
A ñ o  X X n 9 de septiembre de 1918. Húm. 1.132

P rec io s  0e su scripc ión .

Madrid y provincias; triinestre. 3‘00 ptas.
Extranjero; ídem...........................10‘00 —
Ultramar; ídem.............................15‘00 ■—
Número suelto.............................. 0‘50 —

Í10minisíración y suscripción.

dallo dol Saorameato, uúin. i, Impreala Inaieípal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  3 P T J B E T C A .  E O S  E U N E S

S  IJ I I  A  l í  M>

A vuntamiíínto : Acta de la sesión de 6 del actual.—Distribu­
ción de fondos del Ensanche para el mes dé septiembre de 1918. 
Orden del día para la sesión de 11 del corriente.

JoKTA m u m c ipal : Acta de la sesión de 2 del presente mes.
Alc a ld ía  Pkksid encia : Circular a los Sres, Tenientes de 

Alcalde, reiterándoles se hagan cumplir por los dependientes a 
sus órdenes los artículos 15, 17 y 21 de las Ordenanzas munici­
pales.—Bando relativo a la imposición de multas por faltas de 
Policía urbana cometidas en la vía pública.—Otro, dando dispo­
siciones para garantir la libertad de la circulación de los carrua­
jes de plaza.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Sec retaria ; Número de lectores que han concurrido a la 

Biblioteca municipal durante el mes de agosto,—Acuerdos adop­
tados por la Comisión ejecutiva del Montepío municipal,—Anun­
cios determinando plazo para presentación de reclamaciones en 
¡os proyectos de instalación de industrias que se expresa.—Otro, 
redimiendo un censo de agua que grava la finca núm. 34 de la 
calle de Atocha.—Subastas para contratación del terraplenado de 
la calle del General Alvarez de Castro; para suministro de parto 
para confección de ropa a los acogidos en e! Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma; para suministro de pan al segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; pendientes de 
celebración; para adquisición de dos calderas con destino a las es­
tufas del Parque de Madrid, y para suministro de pan al primer 
departamento de! Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.— 
Concursos para para la adquisición de ganado mular con destino 
al servicio de Limpiezas, y para la enajenación de los residuos 
del Matadero de cerdos durante la temporada de 1918-1919,- Ce­
menterios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales.—Entrada y salida de expedientes en el Registro ge­
neral durante el mes de agosto.— Movimiento de persona!,—Li­
cencias expedidas por los Negociados 3.", 4.“ , 6.“ y Dirección de 
rontanería Alcantarillas.-Libros recibidos en la Biblioteca muni­
cipal.

Contaduría: ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior,—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras municipales : Las en ejecución.
Policía urbana : Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales,-Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenen­
cias de Alcaldía. ^

.S.in io ad : Trabajos realizados por la Junta técnica de Salii- 
hndad e Higiene durante el mes de agosto.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.-P red ò  en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios; Inhumaciones del 27 de agosto al 2 de septiem­
bre de 1918. . '

Boletín oñcial cieL Canal de Isabel ! ! : Nlimero 266.

A Y U N T A M I E N T O

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  6 d e  s e p t ie m b r e  d e  1918.— 
¿■.T í̂-fícío,—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Luis 
Silvela y  Casado,—Asistieron los Sres Aguilera y  Arjona, 
Aivmrez R, Villamil, Arribas, Barranco, de Blas, Bustillo, 
Castillo, Ceriiuda, Corona, Cortés, Cubero, Fernández 
Moreno, García Miranda, García Revenga, Garrido, H i­
dalgo, Marcos, Pérez Toledo, Ramos, Sáinz de Baranda, 
Saornil, Serrán, Silva. Tato y Amat y  Tercero.

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres, Castillo, Corona, Pérez Toledo 
y Sáinz de Baranda, .siendo aprobada el acta de la sesión- 
anterior.

Asantos al despacho de oficio.

A ceerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asun­
tos pendientes de despacho de las Comisiones en 3i de 
agosto último y de la de los judiciales en trámite en 25 del 
mismo, y dejar aquélla a disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Pasar a la.Comisión respectiva testimonio de sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del T r i­
bunal Supremo, remitido por el Excmo Sr. Gobernador 
civil, en comunicación, fecha 28 del pasado mes de agosto, 
por la que se coofinna la del Tribunal provincial y provi - 
dencia gubernativa que estiman i-ecurso interpuesto por 
D. Toribio García, en nombre de la Sociedad benéfica de 
traperos, contra el presupuesto aprobado para al año 1914, 
en lo que se refiere al arbitrio sobre peaje.

3. '' Quedar enterado de providencia gubernativa comu­
nicada en 2S de agosto último, aprobando el presupuesto 
extraordinario del Ensanche formado para el presente año, 
en la forma y cifra de 78ó.l99‘09 pesetas en gastos e in­
gresos, en que ha sido votado por el Municipio.

4. “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

Doña Asunción Luna Ríos, a Ciudad Real. ,
D. Juan Farando Saint' Germain, con su familia y sir­

vientes Dorotea Rodríguez Calvo y Eduarda González 
González, a GjUadalajara.

lllfi
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D. Santiago Lobo Hidalgo, a Tiítuán de las Victorias 
(Madrid.)

D. Domingo Carrillo Vaiverde, con su esposa e hijo, 
a Valladolid. "

O R  D E N  D E L  D Í A
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA 

SEGUNDA. — H aeien tla .
5,“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se autorice 

al Excmo, Sr, Alcalde Presidente, para concertar con la 
Empresa de la Plaza de Toros, el pago del recargo muni­
cipal sobre el timbre de espectáculos en las condiciones se- 
íialadas en el anterior dictamen de 20 de junio último, o sea 
el correspondiente a las corridas que celebre en la actual 
temporada, que se contraerá únicamente para las localida­
des no abonadas, al tipo propuesto ahora, de 50 por 100 del 
aforo, deducido que haya sido el 20 por 100 del total de! 
aforo en concepto de oficio.

Puesto a debate el dictamen, fué aprobado en votación 
nominal por 13 votos de los Sres, Barranco, de Blas, Cas­
tillo, Cernuda, Cubero, Garrido, Hidalgo, Marcos, Ramos, 
Sáinz de Baranda, Saornil, Serráu y Silvela, contra ocho 
de los Sres. Aguilera y Arjona, Alvarez, R. Villamíl, A rri 
faas, Bu still o, Cortés. García Miranda, Tato y Tercero, 
con la aclaración del Sr. Garrido, en el sentido de que, se 
autorizaba a la Alcaldía Presidencia para concertar con la 
Empresa de la Plaza de Toros, por todas las corridas que 
restan desde esta fecha hasta fin del corriente año.

ó.” Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde, para concertar 
con la Empresa del Parque de Recreos E l Pa ra íso , el pago 
del recargo municipal sobre el timbre, en las condiciones 
señaladas al efecto en el apéndice 34 del presupuesto vigen­
te, reformado por acuerdo municipal, sancionado por el ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil en 22 de abril último, sir­
viendo como base para el mismo el aforo presentado, impor­
tante L5S2‘50 pesetas.

7.° Autorizar al Excmo. Sr, Alcalde Presidente, para 
concertar con D. Juan Aragón, como concesionario de la 
zona de recreos del Parque de Madrid, el pago del recargo 
municipal sobre el timbre de espectáculos públicos, en las 
condiciones a! efecto señaladas en el apéndice 34 del presu­
puesto en ejercicio, reformado por acuerdo municipal, y 
sancionado por el Excmo. Sr. Gobernador civil en 22 del 
pasado mes de abril, habiendo de servir de base para el mis­
mo, los aforos siguientes;

Pesetas.

Precio diario.............................   2.434*50
Idem especial............................................................3.134*50
Idem moda.............................................................. 3.634*50
Extraordinario.........................................................5.134*50

TERCERA,—Policía urbana.
A  petición del Sr. García Revenga, el Sr. Sáinz de 

Baranda, en nombre de la Comisión, retiró paranuevo es­
tudio el dictamen proponiéndola denegación de licencia 
para in.stalar un quiosco con destino a la venta de periódi­
cos en la calle de Velâzquez, esquina u la de Goya.

CUARTA.—Fomento.
El Sr. Silva, en nombre de la Comisión y a petición 

del Sr. Garrido, retiró para nuevo estudio el dictamen

proponiendo la concesión de licencia para construir un 
grupo de 30 hoteles en un terreno del paseo de Extrema­
dura, Extrarradio. ^

8, ” Desechar, en votación nominal, por 11 votos de los 
Sres. A lvarez R. Viliami), Barranco, Bustillo, Cernuda, 
García Miranda, García Revenga, Garrido, Pérez Tole­
do, Ramos, Tato y Tercero, contra dos de los Sres, Saor­
nil y Silva, el dictamen proponiendo la concesión de una 
prórroga de sesenta días al contratista de la construcción 
de un evacuatorio subterráneo en el paseo del Prado, para 
la completa terminación de las obras, '

SEXTA.—Ensanche.

9. ° Intei'poner recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Letrados consis­
toriales, contra resolución del Gobierno civil, fecha 25 
de junio último, en la parte de la misma en que, al estimar 
el recurso interpuesto por la Sociedad de tranvías del Este 
de Madrid, se revoca la providencia de la Alcaldía de 12 
de diciembre de 1916, determinando la extensión y clase 
de los servicios que la expresada Compañía viene obliga­
da a establecer para urbanizar la calle de Meléndez Val- 
dés, entre la de Vallehermoso y Galileo, y consentir la ex­
presada resolución gubernativa en la parte que puntualiza 
la extensión del pavimento que la expresada Sociedad vie­
ne obligada a establecer en las calles de Rodríguez San 
Pedro y Pernando el Católico; debiendo interponerse el 
recurso propuesto primeramente antes de 27 del septiem­
bre próximo en que exp irad  plazo para ello,

D E N U E V O  D E S P A C H O

' PRIMERA,—Gobernación.

10. Conceder a D. Ramón Torralbo Cervera, la exce­
dencia en el cargo de Oficial cuarto deja sección de Con­
tabilidad, en las condiciones que previene el acuerdo mu­
nicipal de 8 de abril de 1910, y nombrar para ocupar dicha 
plaza, con el haber anual de 2.000 pesetas, al opositor en 
turno del Cuerpo de aspirantes de Contabilidad número 21 
D. Julio González Guerra, que percibirá sus haberes por 
la nómina de Inquilinato.

11. Admitir a D. Julio González Guerra, la renuncia 
del cargo de Oficial cuarto del segundo grupo de Admi­
nistración, por haber sido propuesto para igual cargo en 
la sección de Contabilidad, y  nombrar para ocupar la va­
cante que éste deja, al aspirante en turno de los del Cuer­
po administrativo núm. 33, D, Joaquín Moreno Pérez, con 
el haber anual de 2.000 pesetas, que percibirá por la nómi­
na de la Junta técnica de Salubridad e Higiene.

A  petición del Sr. Tercero, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de la misma Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo se acate la resolución gubernativa revocato­
ria del acuerdo municipal de 12 de diciembre último, que 
autorizó la continuación durante cinco años del contrato 
celebrado con D, Federico Oliver para la explotación del 
teatro Esjpañol, y que para verificarlo por un año, se anun­
cie concurso libre.

12. Anunciar subasta para la adquisición de géneros 
con destino a la confección de uniformes del personal su­
balterno de las dependencias municipales y de Casas de 
Socorro, con sujeción a los pliegos de condiciones que sir­
vieron para las declaradas desiertas, con las modificacio­
nes propuestas en los precios tipos que a continuación se
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expresan, calculándose el importe del suministro, al solo 
efecto de constitucidn de fianza, en 6.805 pesetas:

Pesetas.

Metro de paño azul tina, uno................................  23
Metro de paño gris, uno........................................  18
Metro de franela obscura, uno................................  8
Metro de franela gris, uno....................................  S
Metro de crudillo, uno..............................................  2
Metro de percalina rayada, uno.........................  2
Metro de percalina negra, uno.............................  2 ,
Metro de género para bolsillos, uno...................... 1‘50

TERCERA,—Policía urbana.

13. Declarar rescindido el .contrato celebrado con don 
Migue! Retana para el suministro de petróleo para, el 
alumbrado de las afueras del Interior y del Ensanche, sin 
pérdida de la fianza, de conformidad con lo informado por 
el Letrado consistorial Sr. Sama, por entender que a falta 
de preceptos de ley estrictamente aplicables al caso, ha de 
atenderse a lo dispuesto en el pliego de condiciones gene­
rales para la contratación de obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de marzo de 1903, para los casos de 
fuerza mayor, supletorio de los contratos administrativos 
municipales, en cuanto no esté prevenido en las bases del 
contrato ni en la Instrucción vigente de 24 de enero de 1905 
y que los acontecimientos que han dado lugar a la carestía 
del artículo contratado son de los que aun previstos no han 
podido evitarse por el contratista ni por nadie, y que por 
otra parte aparece probada suficientemente la imposibili­
dad material en que éste se halla de poder adquirir el com­
bustible contratado, según resulta de oficio de la Comisa­
ria de Abastecimientos que obra en el expediente y del 
hecho público notorio de là  pérdida de los dos barcos 
que del extranjero s.e esperaban con cargamento de dicha 
clase de aceite.

14. Conceder licencia a doña Francisca López Castillo, 
para instalar nn quiosco con arreglo a las bases aprobadas 
en 13 de abril de 1917, en la avenida de Menéndez y Pelayo, 
frente a la puerta de Granada del Parque de Madrid, en sus- 
titucióndel cajón que tenía in.stalado en el mismo sitio, excep­
tuando este caso de! cumplimiento de la base 2,'*, o sea del 
anuncio de concurso público determinado para esta clase 
de concesiones.

Votó en contra el Sr. Tato.
15. Conceder a D. Ramón Mayo, renovación de licen­

cia para continuar con la casquería establecida en la calle 
de Embajadores, núm. 19, de conformidad con los infor­
mes que constan en e! expediente y previo pago de los de­
rechos que correspondan. .

Votó en contra el Sr. Tato.
16. Conceder a D, Manuel Varela, renovación de li­

cencia para continuar con l.a industria de fabricación de 
pan en la calle de Malasaña, núm, 22, de conformidad con 
los informes que constan en el expediente y previo pago 
de los derechos correspondientes. •

17. Conceder licencia a D. José García, para estable­
cer un café de los llamados «tupi*, en la casa núm. 26 de 
la calle de la Aduana, de conformidad con los int'oi'mes que 
constan en el expediente. ' ■

18. Conceder licencia a D, José Fernández, de confor­
midad con los informes que constan en el expediente, para 
establecer un café de los llamados «tupi», en la casa nú­
mero 26 de la calle de las Infantas.

El Sr. Saornil, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para instalar un café económico en la casa núm. 16 
de la calle del Horno de la Mata.

19. Conceder a D. Juan A . Kindelán licencia para es­
tablecer una fábrica para el beneficio del estaño en el pa­
seo de Rosales, núm. 42, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

20. Conceder licencia a D. Lino Arma, para establecer 
una carbonería en la casa núm. 4 del pa.seo del Coman­
dante Portea, con sujeción a las prescripciones contenidas 
en ios informes que constan en el expediente,

21. Conceder licencias a D. Pedro Vázquez, para esta­
blecer un taller de broncista en la calle de Apodaca, nú­
mero 16, y  para instalar en el mismo un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza, con sujeción a las prescripciones 
contenidas en los informes que eonstan en el expe­
diente.

22. Conceder licencias a D. D iego Cancio, con iguales 
prescripciones que a los anteriores, para-establecer un 
taller de broncista y para instalar un motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza, en la casa núm. I I  duplicado de la 
calle de Trafalgar,

23. Conceder licencia a D, Agustín Vega, para instalar 
una caldera para calefacción en el almacén de tejidos es­
tablecido en la casa núm. 4 de la calle de Santo Tomás, 
con las mismas prescripciones que a los anteriores.

24. Nonibrar a D. Melchor Abajo García, que renne 
las condiciones reglamentarias, para ocupar la plaza de 
Celador del Matadero con el haber de 1 500 pesetas anua­
les, que existe vacante por separación de D. Pablo Panl­
agua que la desempeñaba.

25. Proveer en D. Vicente Montejano Aguado, la plaza 
de Interventor de Mercados, que existe vacante por delun- 
ción de D. Diego Camacho, dotada en el vigente presu­
puesto con e! haber de 1.500 pesetas anuales.

CUARTA.—Fomento.

26. Conceder licencia a doña Carmen Serrano, para 
construir una casa en el núm. 12 provisional de la calle de 
Zamora, Extrarradio, con sujeción a los planos y memoria 
presentados y  a los informes que constan en el expediente, 
previa conformidad del interesado con la cláusula estable­
cida para las construcciones en dicha zona, que deberá ser 
inscripta en el correspondiente Registro de la Propiedad, 
como carga afecta a la finca, según preceptúa la Real or­
den del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902, requ i riéndose a la interesada a los expresados 
fines.

27. Conceder licencia a D. Isidoro Martin, para cons­
truir vivienda y pabellón destinado a guardar materiales, 
en el solar núm. 18 de la calle del Cardenal Mendoza, E x ­
trarradio, con las mism.is prescripciones y cláusula que al 
anterior.

28. Conceder licencia a D , Alberto 'rhieband, con 
iguales prescripciones y cláusula que n los dos anteriores, 
para construir un edificio destinado a fábrica de abonos 
por la Sociedad genera! de Indu.síria y Comercio, en un 
solar sito en el Cerro de la Plata; debiendo pasar el expe­
diente al Negociado de Policía urbana, por lo que se refiere 
al ejercicio de la industria que en él edificio se trata de 
establecer,

29. Conceder licencia a D. Pedro Méndez, para cons­
truir dos naves en el solar sin número de la calle de Santa

I
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Ursula, con vuelta a la calle letra C., Extrarradio, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los tres anteriores, 

30 Aprobar el presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de pavimento de asfal­
to y arreglo de encintado y aceras en la calle de la Solana, 
cuyo importe de 7.454 70 pesetas será consignado en el pre­
supuesto que se forme para el año próximo.

A  petición del Sr. Bustillo, el Sr. Silva en nombre de 
la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen propo­
niendo la aprobación de un presupuesto, importante pese­
tas 1 700‘50, para el revoco de la fachada de la Casa de 
Socorro del distrito del Hospicio, pon cargo al presupuesto 
del año próximo.

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad.

31, Conceder el reingreso al Profesor excedente del L a ­
boratorio químico, D. Angel Sauz Agero, en la plaza que 
existe vacante por fallecimiento de D. Julián Jiménez Za­
patero, con la dotación anual de 3.000 pesetas con que figu­
ra en el presupuesto.

32, Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil, que 
como caso comprendido en el cap. V I  del art. 41 del 
Real decreto e Instrucción sobré contratación de servicios, 
la correspondiente excepción de subasta para realizar por 
administración y adquirir directamente 7.453 quilos de 
crcolina por el total importe de 1 1.579'50 pesetas, o sea 

■al precio de 1 ‘50 el quilo, y con cargo el referido importe al 
concepto 682 del presupuesto vigente; cuya disponibilidad 
permite con holgura el gasto de i-eferencia.

Votó en contra el Sr. Tato, ■

SEXTA,—Ensanche.

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.—Fomanto y Ensanche.

A  petición del Sr, Tato, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas para sacar 
a subasta, por término de un año, el suministro del mate 
rial de hierro fundido en tubería recta, piezas especiales y 
llaves de paso, para la canalización de agua en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio,

33. Conceder licencia a D. José María de Acevedo, 
para construir una casa en un solar de la calle de García 
de Paredes, entre las de Fernández de la Hoz }■ Alonso 
Cano, siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
informes que constan en el expediente, reglas marcadas en 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigen­
tes aplicables al caso; advirtiéndose que si del reconoci­
miento que ha de practicarse a la terminación de las obras 
resultase incumplido el bando de 5 de octubre de 1898, 
respecto a desagües, no se consentirá bajo ningún pretexto 
habitar la casa de referencia.

34. Conceder licencia a D, Francisco Zornosa, para 
construir nna planta baja en la calle de Valdei ribas y Ca- 
banilles, con las mismas prescripciones y advertencia que 
la anterior.

35. Conceder licencia a D. José González, para aumen 
tar dos pisos en la finca niim 60 de la calle de Blasco de 
Gara}', con iguales prescripciones y advertencia que a los 
anteriores.

36. Conceder licencia a D. José Velâzquez, con las 
mismas pre.seripciones y  advertencia que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la casa núm. 3 de la 
calle de Alcántara.

37. Conceder licencia a D. Benigno González, para au­
mentar un piso a la casa núm. 27 provisional de la calle 
dé Manzanares, con iguales prescripciones y advertencia 
que a los anteriores.

38. Conceder licencia a los Sres. Hijos de .Farge, con 
las mismas prescripciones y advertencia que a los anterio­
res, para construir un ga rage  y habitación del guarda, de 
planta baja, y  un piso en la primera crujía, en el solar nú­
mero 22 de la calle de Martin de Vargas,

39. Conceder licencia a D. Luis Casanueva, para eje­
cutar obras de ampliación y reforma en el hotel núm. 47 de 
la calle de Velázquez, con iguales prescripciones y adver­
tencia que a los anteriores.

40. Conceder licencia a D. Rogelio González Fortés,
para construir una nave en p.tríe del solar señalado con el 
número 73 provisional de la calle ele Goya, con vuelta en 
chaflán a la del General Porlier, propiedad de la excelen­
tísima Sra. Condesa del Val, con iguales prescripciones 
que a los anteriores, y con la advertencia de que dichas 
obras deberán ser inspeccionadas por los facultativo.s mu­
nicipales, tanto cn'el curso de su ejecución como al ser ter­
minadas, para comprobar si se ajustan a la licencia que se 
concede. .

41. Conceder licencia a doña Adelaida Vergara, para 
construil', con arreglo a las alineaciones determinadas en 
la tira de cuerdas practicadas, muro de cerramiento de! so­
lar número 144 de la calle de Alcalá, por la parte de la de 
Ayala, con estricta sujeción a lo que ep su informe dispo­
ne el Arquitecto municipal y a cnanto establecen en esta 
materia las Ordenanzas municipales.

42. Conceder licencia a D. Antonio González, para 
construir muro de cerramiento del solar situado en la calle 
de Squilache, junto al Colegio Evangélico, manzana 82 del 
Ensanche, con estricta sujeción a lo que en su informe dis­
pone el Arquitecto de la sección y cuanto establecen en 
esta materia las Ordenanzas municipales.

43. Conceder licencia a D. Pedro Muguruza, para la 
construcción de dos muros de cerramiento y tres terrazas 
en el solar de la calle de Diego de León, con vuelta a la del 
General Oráa, la cual se sujetará a la alineación señalada 
y a lo estrictamente informado por el Arquitecto municipal, 
debiendo ser el paramento de los mismos lo suficientemente 
ornamentado, dado el lugar de sn emplazamiento,

44. Conceder licencia a D, Luis Blasco, para la cons­
trucción de un muro de cerramiento del solar núm. 21 de 
la calle de Don Ramón de la Cruz, siempre que el referido 
muro se coloque en la alineación oficial y se observe cuanto 
previenen las Ordenanzas municipales, advirtiéndose que 
una vez que sean terminadas las obras, serán reconocidas 
por el Arquitecto de la sección, al objeto de comprobar si 
se ajustan a la licencia que se concede.

PROPOSICIÓN

45. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res- 
pecíiv.a la suscripta por el Sr. Silva, interesando se gestio­
ne con la Diputación provincial, la venía del terreno nece­
sario del que ocupa el edificio del Ho.spicio, con destino a 
la construcción de un Mercado de abastos y que por los 
Arquitectos municipales se formulen los anteproyectos y 
presupuestos necesarios a dicho fin.

Se levantó la.sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. .

■t;;

‘È n t i

n t a m i e n t o  d e
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E N S C H E

D is tribuc ión  de fondos para el mes de septiem bre de 1918.

CAPITULO PlíIMERO.— Gastós del Ayuntamiento.

Artículo 1 Adiniiiistradón central.
— 2.“—Retribuciones...............
— 3.“—Materia)........... ........

T o tal ,

CAPITULO \\.—Policía de seguridad.
Artículo único,—Guardia municipal.................................

CAPÍTULO III.—Policía urbana y rural.
Articulo único,—Alumbrado........................ : ..................

CAPITULO IV . -  Obras ptiblicas.
Articulo 1.°—Personal facultativo, subalterno y material,

— 2.°—Vías públicas..............................................
— 3.“—Fontanería Alcantarillas.............................
— 4.'’—Arbolado....................................................

T o t a l ................

CAPÍTULO V.—Cargas.

piaciones.....................
2, '’—Obligaciones reconocidas,
3. ‘’—Litigios, derechos reales v

trabajo.

T o t a l .................

CAPÍTULO Ví.~/mpreoistos. 
Articulo único,—Imprevistos.............................

ü  E  psi t i  M  15 TV
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1," ZONA 2.“ ZONA 3.* ZONA

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

10.100*83 10,145*99 3.519*84
471*04 473*15 164*14
y> » »

10,571*87 10.619*14 ■3,683*98

4.108*86 4.127*23 1.431 ‘82

4.411*59 S.022‘69 1.700*35

9.27P55 9.313 3.230*66
54.345*96 63.464*09 48.219*02
7.575*63 10.177*72 4.523*53
7.078*54 6.822*79 2,290*75

78.271*68 89.777*60 58.264*16

. 41.262*42 49.061 *62 15.389*25
, 7.632*76 7.666*97 2.659*71
. »
1

»

. 409*39 368*17 141*60
- ’ 7?

. 49,304*57 57.096*76 18,190*56

. 467*25 591 ‘82 187*28

T O T A L

Pesetas,

23.766*66
1,108*33

»
24.874*99

9.667*91

14.134*63

21,815*41
166,029*07
22.276*88
16,192*08

226.313*44

105.713*29
17.959*44

»

919*16
»

124.591*89

1.246*35

CAPÍTULO 1.—Gastos del Ayuntamiento................................
— 11.—Policía de seguridad.......................................
— III.—Policía urbana y rural................... ; ...............
— IV.—Obras publicas................................................
— V.—Cargas............................................................
— VI,—imprevistos......................................................

1.** ZONA

Pesetas.

2 . ‘  ZONA 

Pesetas.

3.“ ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

10.571*87
4.108*86
4.411*59

78.271*68
49.304*57

467*25

10.619*14 
4.127*23 
S.022'69 

89.777*60 
57.096*76 

591 *82

3.683*98 
1.431 ‘82 
1.700*35 

58.264*16 
18.190*56 

187*28

24.874*99 
9.667*91 

14.134*63 
226,313*44 
124.591*89 

1.246*35

T o t a l .........., .............................. 147.135*82 170.235*24 83.458*15 400.829*21

m u  DEL n  F,\ai \¡\ m m  oildítíaeii de ii de u m m u  de m

Asuntos al despacho de oficio.
t. üsta de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­

rando que no ha lugar a conocer del recurso entablado por 
la Alcaldía Presidencia, contra providencia gubernativa 
revocatoria de una multa impuesta al conductor núm. 661 
de los tranvías del Este de Madrid, por falta de persona­
lidad de la Alcaldía para recurrir.

3* Providencia gubernativa, concediendo excepción de 
subasta para la sustitución del alumbrado de petróleo por 
el eléctrico en las afueras de la capital.

4. Providencia del Excnio. Sr. Gobernador civil, dic­
tando conclusiones como resolución de la medición y demds 
operaciones practicadas con motivo del expediente de ex­
propiación de una parcela de terreno de la casa núin, 4 de 
la calle de Nicolás María Rivero. '

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
acuerde la exención del impuesto municipal sobre el alum­
brado para el Ruido que consuman las luces supletorias ins­
taladas en las fachadas de los edificios.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
adición de un párrafo al art. 134 de las Ordenanzas munici­
pales, relativo a la limpieza y regado de las aceras de la 
vía pública,

7. Acta de la subasta de enajenación de plomo viejo 
existente en los almacenes de Fontanería Alcantarillas.

8. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

PRIMERA,—Gobernaeión.
9. Proponiendo se acate la resolución gubernativa re­

vocatoria del acuerdo municipal de 12 de diciembre último.

4:'i

.í;

I- •

■ .1:; 

■Isíj
■̂l:̂ í

.'u

Si
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que autorizó la continuación durante cinco años del contra­
to celebrado con D. Fed'erico Oliver para la explotación 
del teatro Español, y que para verificarlo por un año, se 
anuncie concurso libre,

CUARTA Y SEXTA REUNIDAS.—Fomento y Ensancho.
10. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones facultativas y económico administrativas para sacar 
a subasta, por término de un año. el suministro del mate­
rial de hierro fundido en tubería recta, piezas especiales y 
llaves de paso para la canalización de agua en el Interior, 
Ensanche y E.xtraj'radio.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
11. Proponiendo la clasificación pasiva de un Oficial 

tercero del segundo grupo de Administración, jubilado, 
señalándole el haber de 1,500 pesetas.

12. Proponiendo, como resultado del concurso anun­
ciado al efecto, el arrendamiento de nuevo local donde 
trasladar la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio.

13. Proponiendo se apercíba a nu Investigador de arbi­
trios, como resultado del expediente instruido contra dicho 
funcionario.

14. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
fallo del Tribunal gubernativo de Hacienda, exceptuando 
del arbitrio sobre inquilinato a varios locales de la Sociedad 
*La Campiña Trigu era .'

TERCERA—Poticia urbana.
15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una vaquería en la calle de Donoso Cortés, núm, i, 
Extrarradio.

16. Proponiendo la denegación de la renovación de 
licencia solicitada de la tahona establecida en la calle del 
Cardenal Cisneros, núm. 51.

17. Proponiendo ¡a renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm. 11 dé la  calle del Tribulete.

IS, Proponiendo la renovación de licencia de la tahona 
establecida en la casa núm 13 de la calle de la Esgrima,

19. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 
de pastas para sopa establecida en la calle de la Princesa, 
número 65.

20. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle de Claudio Coello, núm. 40.

21. Proponiendo la renovación de licencia de la tundi­
ción de hierro establecida en la calle del Pacífico, núm. 22.

22. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­
nería establecida en la calle del Carnero, núm. 14.

23. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de
de caballo de fuerza en la casa núm. 27 de la'calle de San 
Gregorio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en la casa núm 4 de la calle de Juan 
Pantoja.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lejías en la casa núm. 20 de la calle de 
Zurita.

26. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una droguería en la casa números 74 y 76 de la calle 
del Desengaño.*

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 7 de la calle de Topete.

28. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
nna caldera para calefacción en la calle de San Marcos, 
número 39,

29. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. l de la calle 
de la Florida.

CUARTA.—Fomento.
30. Proponiendo la concesión de licencia para consímir 

una casa en el núm. 98 de la calle del Mesón de Paredes.
31. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un pabellón en el interior de la finca núm. 22 de! paseo del 
Prado. _

32. Proponiendo la concesión de un socorro de 100 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda de un obrero municipal-

33. Proponiendo la concesión de 780 pesetas, a un obre­
ro que ha sufrido accidente en el trabajo, como indemniza­
ción que le corresponde con arreglo a la ley.

QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad.

34. Proponiendo el nombramiento de un Practicante 
agregado de la Beneficencia municipal.

35. Proponiendo se solicite del Exento. Sr. Gobernador
excepción de subasta, para adquirir por administración los 
géneros con destino a la confección de vestuario para los 
acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma 
y Escuela-albergue. ,

SEXTA.-Ensaiiehe.

36. Proponiendo la toncesión de licencia para construir 
una finca en el núm. Í20 de la calle de Lagasca,

37. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro el solar núm. 20 de la calle de Murcia, con vuelta 
a la de Riego.

P R O P O S IC IÓ N  ,
 ̂ I ^

38. Del Sr. Silva y otros Sres. Concejales, interesando 
la creación de un papel municipal de fianzas que sirva para 
garantir los contratos de arriendos de /fincas rústicas y 
urbanas.

Madrid, 7 de septiembre de 1918.—P. A , del Sr. Secre­
tario, el Oficial mayor, F e d e r ic o  M ín g u e z .

JUNTA M U N IC IPA L

S e s ió n  d e l  d ía  2 d e  s e p t ie m b r e  d e  1918. -  Extracto — 
Presidencia del Exemo. Sr. D, Luis Silvela y Casado.— 
Asistieron los Sres. A lvarez R. Villamil, Barranco, de 
Blas, Castillo, Cerimda, Corona, Cortés, Cubero, García 
Miranda, García Revenga, Garrido, Hidalgo, Marcos, 
Pérez Toledo, Ramos, Sáinz de Baranda, Saornii, Serrán, 
Silva, Tato y Amat, Alonso, Balaguer, Ballesteros, 
Braojos, E.scolar, Felipe Marco, García (D. M.), Giménez, 
Hernández, Hernanz, La torre, de Lucas, Montes, Moran­
te, Nistal, Paz, Picazo, Rodríguez, Roldan, Sáinz de Aja, 
Tarodo, V i lia Iba y Zabala.

Se abrió a las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres. Corona, Garrido, Pérez Toledo, 
Ballesteros, Braojos, Felipe Marco, Palacios, Paz y Ta­
rodo, siendo aprobada el acta de la sesión anterior cele­
brada el día 17 de agosto últiirio.

Excusaron su asistencia los Sres. Herranz (D. M.), Po­
rras y Herrero.
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O R D E N ^ E L  DI A
Filé sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

fecha 2 de i pasado mes de agosto, aprobatorio de las bases 
para la emisión de.un empréstito municipal por 35.000 000 
de pesetas, para la terminación de las obras de la Necró­
polis, Matadero y Mercado de ganados, crédito para el 
subsuelo y liquidación de cuentas de crédito con el Banco 
de España, en la forma que se consigna en él acta de la 
sesión celebrada en aquella fecha.

Se dió cuenta de otro acuerdo del Excmo. Ayuntamien­
to de igual fecha que el anterior, aprobando el proyecto de 
bases y tarifas, en la forma que se consigna en el acta de 
la sesión celebrada en la indicada fecha, para el estableci­
miento de un arbitrio extraordinario, especialmente desti­
nado a la extinción de la mendicidad callejera y al soconm 
o asistencia temporal o permanente de las personas que lo 
necesiten por su situación de indigencia o por imposibilidad 
física para trabajar, y de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 10 de agosto último, como consecuencia de 
la enmienda aprobada del Sr, Goicoechea, que decía así:

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayun­
tamiento en sesión de 26 de julio último, al discutirse la pro­
puesta de arbitrios extraordinarios para los fines de la men­
dicidad, vengo en disponer que se adicione a la tarifa apro­
bada, los siguientes conceptos:

• Sociedades de seguros» impuesto dU 1 por 1.000 de 
las primas cobradas, sirviendo de base para la liquidación 
los estados que anualmente publica el Boletín oficial de 
seguros, para la percepción del 1 por 1 000 a la Comisaría 
de seguros.

El estado de primas cobradas cada año servirá de base 
para el cobro del impuesto durante el siguiente, dividiendo 
la cuota que a cada Sociedad corresponda en cuatro reci­
bos trimestrales.

Para el caso de que resulte de notoria exequidad la li­
quidación del impuesto en algunas Sociedades por lo redu­
cido del importe de las primas se establece como cuota mí­
nima la de 1.000 pesetas anuales.

Este impuesto sólo se cobrará a las Sociedades que 
tengan su domicilio oficial en Madrid. Respecto de las So­
ciedades que no siendo de Madrid tengan sucursales o re­
presentación, satisfará cada una la cuota de 100 pesetas, 
anuales. .

El Sr, Presidente hizo declaraciones respecto de las 
bases aprobadas por el Ajaintamiento, y con ellas, fué san­
cionado c'l acuerdo y aprobado el decreto de la Alcaldía, 
en votación nominal por 28 votos de los Sres. A lvarez 
R. Villamil, Barranco, de Blas, Castillo, Corona, Cortés, 
Cubero, .Carcía Miranda, Carcía Revenga, Garrido, 
Hidalgo, Marcos, Pérez Toledo, Ramos, Sáinz de Baran­
da, Saornil, Serrán, .Silva, Tato. Balaguer, P"elipc Marco, 
Hernández, Morante, Nista!, Paz, Picazo, Rodríguez 3̂ 
Zabala, contra ocho de los Sres. Cenuida, Ballesteros, 
Braojos, García (D. M.}, Hernanz, Latorre, Montes y  
Tarodo.

Fueron sancionados los siguieníps acuerdos del excé 
lentísimo A 3’'unlamiento:

Uno, fecha 9 del mismo mes que los anteriores, allanán­
dose a la Real orden delMinisterio de la Gobernación,fe­
cha 3 de junio último, por la que, de conformidad con el 
dictamen emitido por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, se dispone sea reintegrado D. Federico Montal­
do en el cargo de Secretario de la Junta técnica de Salu­

bridad e Pligiene del que fué separado por supresión del 
cargo en el presupuesto que se formó para el año 1916, 3̂ 
que se indu3'a en el presupuesto del año próximo, como 
ci édito reconocido, la cantidad a que asciendan los haberes 
de dicho hmeíonario desde la fecha de la toma de posesión 
hasta fin del año actual, por no existir crédito disponible en 
el presupuesto vigente.

Votó en contra el Sr. Latorre,
Otro, fecha 9 del pasado mes de agosto, jubilando al 

Jefe de Administración de tercera clase de la Secretaría, 
D. Federico Montes y Solaz, en razón a que su quebran­
tada salud y su avanzada edad de sesenta y siete años le 
privan de las energías, actividad e inteligencia necesarias 
para el desempeño de su cargo, concediéndole e! haber 
pasivo anual de 6.000 pesetas, SO por 100 del sueldo de 
7.500 que ba disfrutado más de dos años, durante los cua­
renta y nueve años, Siete meses y veintiséis días que cuen 
ta de servicios.

Otro, de la misma fecha que el anterior, concediendo 
al obrero del ramo de Mataderos Manuel Manzaneque, la 
pensión de retiro de 2 pesetas diarias, 40 por 100 del jornal 
de 5 pesetas, que como oficia! de artesa disfrutó más de 
dos años, durante los veintiséis que cuenta de servicios, 
con arreglo a lo prevenido en el art. 3.° del reglamento 
de 19 de septiembre de 1913 y de conformidad con lo infor­
mado por el Letrado consistorial.

Otro, de igual fecha que los anteriores, concediendo al 
obrero romanero del Matadero de cerdos, D. Julián Rincón 
Manrique, de conformidad con lo informado por el Letra ­
do consistorial y con arreglo al reglamento de 19 de sep­
tiembre de 1913, la pensión de 2‘20 pesetas diarias, 40 por 
loe del jornal de 5‘50 pesetas que disfrutó más de dos años, 
durante los treinta 3" dos que prestó servicio al Municipio,

Otro, de igual fecha que ios anteinores, asignando al 
Oficial tercero del primer grupo de Administración, don 
José N igro Medina, jubilado en 21 de junio último, por no 
encontrarse apto para el desempeño del cargo, el haber 
pasivo fie 1.200 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 
de 2.000 pesetas que como sueldo máximo ha disfrutado 
más de dos años y le sirve de regulador, por haber presta­
do servicios por espacio de veinticinco años, seis meses y 
diez y  ocho días. *

Otro, fecha 2 del repetido mes de agosto, disponiendo se 
anuncie nueva subasta, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones que han servido para las dos declaradas desiertas 
para contratar el suministro de pan durante el año actual 
y el próximo, al segundo departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma 3̂ Escuela-albergue de niños 
abandonados, establecimientos situados en Alcalá de Hena­
res, elevando el precio del quilo a 0‘65 pesetas, v que se 
solicite autorización gubernativa para adquirir dicho ar­
tículo a los precios corrientes del mercado, mientras se 
celebra la subasta y ha3̂ contratista.

Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo se 
celebre nueva subasta para contratar el suministro de pan 
al primer departamento de los Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, Depósito de mendigos y  Asilos de la 
noche, durante el año actual 3' el próximo, con sujeción a 
los pliegos de condiciones que sirvieron para las dos cele­
bradas 3’ declaradas desiertas, elevando el precio del quilo 
a 0‘65 pesetas, y que se solicite la misma autorización in­
dicada en el anterior acuerdo.

Otro, de igual fecha que los dos anteriores, disponiendo 
se asigne a la plaza de bombardino segundo, anunciada a

ib



1108 B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID
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oposición y dotada con 5 pesetas diarias de jornal, imica- 
mente 4‘50, acoplando los 0‘50 de peseta sobrantes a la de 
onnovcn primero que sólo tiene 4 pesetas; y que de este 
modo figurará en lo sucesivo con 4‘50 pesetas; quedando 
por consiguiente modificado el actual presupuesto en la 
partida figurada en el cap IV'̂ , art. 5 “ , concepto 248, en 
el sentido de que sean 25 las plazas de profesores de pri­
mera, en lugar de 26 que hoy- aparecen dotadas con 5 pese; 
tas, y 6 también de primera con 4‘.50 pesetas, en lugar de 
las que figuran actualmente.

Se levanto la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde.

A L C A L D I A  ^ R E S I D E N C I A

. CIRCULAR
Como a pesar de los buenos propósitos que en esa T e ­

nencia de Alcaldía se tienen de hacer cumplir cuanto en 
las Ordenanzas municipales se refiere al tránsito público, 
los dependientes de esa autoridad descuidan algunos de los 
preceptos contenidos en las niisraas y muy especialmente 
los que se refieren a los artículos 15, 17 y 21, me permito 
encarecer a V , S. adopte bis medidas necesarias para que 
tengan cumplimiento y efectividad en lo que contienen las 
expresadas disposiciones, imponiendo las multas correspon­
dientes a los que contravengan a las mismas, procurando 
de esta suerte que el aspecto de la población sea lo más 
decoroso posible, evitando el tendido de ropas que tanto 
afea las fachadas, la descarga de carros en la vía pública 
fuera de las horas que el art. 1/ reglamenta 5' el consenti­
miento en las calles y plazas de gallinas y otros animales 
de corral, que, aparte de molestar el tránsito público, son 
gérmen de emanaciones desagradables. ,

A l propio tiempo me permito reiterarle la necesidad de 
apremiar a ios propietarios que no hayan verificado la ins­
talación del alumbrado supletorio, requiriendo a los que ya 
tengan hecha esta instalación, a que enciendan el mismo 
según se tiene ordenado por las disposiciones de esta 
Alcaldía,

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1918.—El Alcalde Presi­

dente, Lu is SiLVEL.^ Y C asad o .
Señor Teniente de Alcalde del distrito de.....

B A N D O S  .
H.ago s a b e r : Que el procedimiento dilatorio seguido 

en la actualidad para imponer las multas que autoriza la 
ley Municipal, requiere una sencilla y eficaz reforma que 
imponga la mayor rapidez, y por con.secuencia la inmedia­
ta ejemplaridad, principalmente en aquellos casos de delin­
cuencia in fraganti en pequeñas faltas, que por la misma ra­
zón de su relativa escasa importancia conviene su inmedia­
to castigo para ejemplaridad, y para que nuestra población 
ofrezca en la policía de las vías pública.s el aspecto de cul­
tura que corresponde a la capitalidad.

De este modo se unirá la energía a la rapidez y el re­
sultado de la sanción es de esperar que sea inmediato con 
beneficio para las buenas costumbres urbanas.

Para este efecto, la Alcaldía Presidencia ha procurado 
agrupar en esta disposición todas aquellas faltas que con 
mayor frecuencia se advierten en la vía pública y cuya 
apreciación es notoria por los agentes municipales, y ha 
decidido proveer a éstos con papel de multas que harán 
satisfacer en el acto al causante de la infracción de las O r­
denanzas o disposiciones de policía de que se trata.

En consecuencia de lo expuesto, vengo en disponer lo 
siguiente:

Las faltas de policía urbana que se detallan en este 
bando serán castigadas en el acto, exigiendo los guardias 
municipale.s a los causantes el pago del papel de multas 
correspondiente a razón de dos pesetas:

Escapes de gas libre de automóviles y motocicletas.
E l no llevar su mano, o sea la mano izquierda, los au­

tomóviles, coches y cualquier cta.se de vehículo, y asimis­
mo el estar parados en la vía pública fuera de su mano.

Los carreteros que vayan montados en los carros. _
Los carros que lleven más de tres muías, sin perjuicio 

de di .senganchar las de e.xceso de la reata y ponerlas a la 
zíiga.

Los coches, automóviles, bicicletas, motos, carros y ca­
rretas y toda dase de vehículos que no lleven por la noche 
los faroles encendidos.

Los ciclistas que circulen por las aceras y andenes de 
la vía pública. ^

Los carros y carretas que circulen por vías reciente­
mente pavimentadas y por las cuales se halle prohibida la 
circulación.

Los coches y automóviles de alquiler que lleven el al­
quila tapado o se nieguen a prestar servicio al público.

Los coches de plaza que lleven más de cuatro asientos.
Los carros y volquetes que lleven exceso de carga y 

vayan vertiendo los escombros o tierras por la vía pü- 
bl ica-.

Los que apaleen o maltraten el ganado de arrastre y 
demás animales domésticos y los que profieran palabras 
ofensivas a la moral o blasfemia.s.

Los que hagan aguas mayores o menores en la vía pú­
blica. _ _ . . ,

Los que den limosnas a los mendigos, sin perjuicio de 
los casos en que la Alcaldía Presidencia pudiera imponer 
maymr sanción por circunstancias especiales, a tenor de 
otras disposici mes.

Los que sacudan .sobre la vía pública ropas desde los 
balcones de las casas.

Los que arrojen agua sobre los transeúntes desde los 
balcones con el pretexto de riego de tiestos o en cualquier 
otra forma.

Los infractores de policía urbana tendrán derecho a 
exigir para su resguardo la mitad del papel en que se haya 
satisfecho la multa.

Lo  que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos. .

Madrid, 6 de septiembre de 1918,—El Alcalde Presi­
dente, L uis S il v e l .a y C.asado.

H ago s a b e r : Que declarado por el gremio de patronos 
de carruajes de plaza el paro de la industria, fué preciso 
decretar la incautación de la misma, que he retenido en 
mi poder, prestando con ella el servicio público hasta que 
el citado gremio aceptó elevar el jornal del obrero conduc­
tor, de 2‘25 a 2‘75 pesetas diarias, como a.simismo la rebaja 
de una hora de jornada durante el invierno y la concesión 
de una hora al medio día para comer en la cochera o en el 
lugar más cercano al punto de parada.

Por reclamar el per.sonal obrero, conductor de los ca- 
iTuaje.s que se le concediera, a más del aumento de jornal 
antes referido, la rebaja de dos horas de trabajo durante el 
invierno, que se le eximiera de la limpieza de la guarnición, 
como ya lo está de la del coche, y por no prestarse a ves­
tir el uniforme decretado por el Ayuntamiento, ha vuelto, 
en uso de un perfecto derecho, a declarar la huelga el 
mencionado personal'obrero.

Llevada a efecto, público y notorio es que se ha inten­
tado y logrado en algunas ocasiones destrozar el material 
y en otras impedir mediante la coacción, que se prestara 
él servicio, no sólo por el obrero disconforme con la decla­
ración de huelga sino por el mismo patrono conductor, 
tratando de infundir con esos actos la alarma consiguiente 
en el público. Para evitar que se repitan los atentados y 
coacciones y con independencia de someter a la acción de 
los Tribunales de justicia a los que tales actos cometan, 
como garantía del vecindario que tiene derecho a usar del 
servicio, sin que por nadi.e se perturbe su tranquilidad, 
vengo a decretar: ^

Primero. Los carruajes de servicio público irán prote­
gidos por un agente de mi autoridad, encargado de garan­
tir su libre circulación y de detener y conducir a! Juzgado 
de guardia al que intente impedirla o perturbarla.

Segimdo, Todo obrero conductor de carruajes, ya sea 
de los que venían ejerciendo el oficio, ya se hallare sin
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colocación, que desee conducir un coche destinado al ser­
vicio público, deberá presentarse en la D elegación de Ca­
rrua jes  dél Ayuntamiento de esta Corte, sita en la plaza 
de la Constitución, tercera Casa Consistorialj en cuya 
oficina, previos los trámites correspondientes se le conce­
derá la oportuna licencia, si presta su conformidad a las

disposiciones contenidas en el reglamento vigente, y a las 
que se han dictado por esta Alcaldía y con especialidad a 
la relativa a uso obligatorio de uniforme, según modelo 
acordado. ,

Madrid, 9 de septiembre de 1918. —El Alcalde Presi­
dente, Luis SiLVEUA Y Casado .

COMISIONES

Lista íie asuntos pem iieutes de despacho de Las Comisiones y  de tos ju d ic ia les  en trá m ite  en 3 i  de agosto de 1918,

ASU N TO S PE N D IE N TE S  DE D ESPACH O

COMISIÓN 2."—Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades............. .
Repartimiento vecinal..................................................... ........
Espediente instruido con motivo del destare por Imeso y sebo.. . 
Expediente para devolución a varios almacenistas de jamones de 

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas pese­
tas 47,039*52.................................................... .............

Expediente para devolución a las Cpmpañíasde Seguros «La Ur­
bana» y «La Vasconia», de sumas satisfechas por el arbitrio 
sobre asistencia del material de incendios, 82,3G6'32 pesetas . 

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeanneva). 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio quesatis- 

facen las Compafiías de electricidad por ocupación de vía pública 
Base.21 del presupuesto yigente..................................  , , . , .

Creación de una farmacia municipal............ ................................

.Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecimien 
tode una farmacia pargservicio del personal del Ayuntamiento"

Expediente relativo a la cestón del edificio Asilo Tóvar..............
Subsidio_a los empleados y, obreros municipales.........................
Proposición del Sr. Tato, relativa a la fecha en que han de cesar

los jubilados................... . ......................................................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesandonnnuevo 

régimen para el servicio recaudatorio en el período de apremio. 
Oficio de la Fábrica de gas, remitiendo presupuesto de gastos e 

ingresos desde 1 de abril a diciembre del presente año 
Informe de los Letrados en el expediente sobre habilitación de un 

crédito de 5,000 pesetas, para atender a los gastos que ocasio­
ne la ocupación de casas expropiadas para la' Gran Vía..........

Informe de la Contaduría en la moción de la Alcaldía Presiden­
cia, para que se arbitre ia cantidad de 13.823*20 pesetas, para
el servicio de arrastre del material contra Incendios................

Instancia de D. Víctor Crespo y otros individuos del Cuerpo de 
Policía urbana, solicitando que a los pensionistas y jubilados les 
sean reconocidos los derechos pasivos en la forma que dispone

 ̂el art. 67 del reglamento de 25 de febrero de 1909...................
Expediente relativo a) cobro de alquileres por el concesionario de 

las casas entregadas a éste para su derribo comprendidas en la
 ̂Gran V ía ..................... ........ ...................................................

Expediente relativo a la intrusión en terrenos de la Villa, del la­
vadero 43 y 45 de la ribera del Manzanares...............  ...........

instancia de D. Ricardo Marín, para que le adquieran un ejemplar 
de la edición de lujo del Quijote................................................

COMISIÓN 3."—Policía urbana.

Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base
de las carteleras.......................................................................

Instancia de doña Manuela Manchal, solicitando renovación de 
licencia para el almacén de maderas, sito en el nuin. 4 de la
calle de Calatrava....................................................................

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la_casquería, sita en el mím, 17 de la calle de Cabestreros, 

Proposición del Sr. Crespo, sobre salubridad e higiene de las 
viviendas................................................ ............. . ..............

Expediente relativo a liquidación por adquisición de ejemplares
para el jardín Zoológico.........................................................

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de nii Parque de 
Hijos de Madrid en el Retiro...........................; ....................

Instancia del contratista dei servicio de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación.

PECHA
eti

e pasó al dc:$pachc> 
de Iñ Comisión.

TRÁMITE
acordado por In Cmnisión.

FECHA 
del m i o .

26 junio 1917. Sr. Aguilera. 19 julio 1917.
12 mayo. Sr. Gabilán. 3 enero 1918.

10 enero 1918, Sr. Noguera, 10 enero.

19 enero. Sr. D, de Almodóvar. 21 enero.

19 enero. Sr. Tato, 21 enero.
22 enero. Sr. Goicoechea, 24 enero.

22 enero. Sr. Cancela. 24 enero.
29 enero. Sres. Garrido, Noguera y

Goicoechea. 7 febrero.
1 enero. Sres. de Blas, Cortés

y Calzado, 3 enero.

5 marzo. Sres. de Blas, Cortés y
Calzado. 7 marzo.

14 abril. Sr, Goicoechea 18 abril.
12 abril. Sr. Tato. 13 junio.

26 abril. Sr Tato. 13 junio.

20 julio. Sr. Aguilera, ■ 22 agosto.

18 julio. . Sr. Gabilán. 22 agosto.

21 julio. Sr. Goicoechea,, 22 agosto.

23 julio. Sr. Maura, 22 agosto.

.30 julio. Sr. Tato. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Goicoechea. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Cortés. 22 agosto.

10 agosto- Sr. Cortés. 22 agosto.

15 enero. Sr. Maura, 15 enero.

22 enero. Sres. Tercero y Ramos. 22 enero.

22 enero. Sres. Calvo y P. Toledo. 22 enero.

26 febrero. Sr. Silva. 26 febrero.

16 abril. Sr. Tercero. 16 abril.

7 mayo. Sres. Silva, Cerniida
y Crespo, 7 mayo.

28 mayo. Sr. G, Cernuda. 28 mayo.
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el uúm. 14 de la Ribera de Curti­
dores...... .....................................  ........................................

‘ COMISIÓN A.'—Fómento.

Proposición para ¡a construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés. . .......................................................................... ■

Peticióa de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto............................................ ■ .................

Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.. . . .  
Modificación dei trazado del camino que da acceso al colegio 

construido frente al ColeKÍo de Nuestra.Seflora de la Paloma.. 
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado er. varias calles....................................... ..........; ■ ■
Petición de instalación de una vía a través del paseo de!a Florida

y carretera de El Pardo........................................................ . •
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá............................................................................ . ■ •
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos................................................
Concurso para !a adquisición de terreno con destino al nuevo Hi­

pódromo.................................. ..................  ■ • ------  ■ ■ ...........
Proposición sobre mejoras en el distrito de la Universidad .......
Construcción de una casa en el núni. fi de ia travesía déla Comadre. 
Moción sobre deficiencia en el pavimento de la avenida del Conde

de Peñalver....................................... ......................................
Cerramiento de la calle del Codo...........................  ...............
Arregio de rasantes y pavimento de la calle dei Doctor Fourquet. 
Arreglo de rasantes y pavimento del callejón del Hospital..........

COMISIÓN fi/"- Beneficencia i¡ Sanidad.

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año 1916................................................................ .

Expediente a moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas.. . 

Expediente de concurso para !a plaza de dentista del Colegio de
Nuestra Señora de ia Paloma............. - .....................

Expediente a moción de un Sr, Concejal, para que el servicio 
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro .., 

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública..........................................  ..............

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro...................... ................................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas.

Expediente a oficio del Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo ai Médico del segundo departamento y
Escuela-albergue....................  ................... ....................

Expediente relativo a la separación del servicio del Médico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos................. ..............  ■. -

desinfección o el arrendamiento de otro local...................

Instancia de D. Antonio Sevilla, solicitando la plaza de Mèdie
los Asilos de Alcalá............................................................

instancia de D. Francisco Marcos, solicitando la plaza de Mé
de los Asilos de Alcalá.......................................................

Expediente a oficio del Director del Laboratorio, dando cnent 
la renuncia del Médico vacunador Sr. García López, por h: 
ascendido a Médico tercero, y el fallecimiento del de igual c
D, Amado Martin Valderrama...........................................

Expediente a virtud de Real orden de 18 de julio, encomendi 
al Patronato de !a fundación Aguirre, a ia Comisión de Be:
cencía................................................................................

Expediente con motivo del concurso para la provisión de la
ción segunda de farmacia del distrito de Chamberí...........

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín. 
Expediente relativo a la construción de nidios en el patio c 

Concepción del cementerio de Santa María......................

Expediente a instancia de! Presidente de la Sacramentai de 
Lorenzo, solicitando construir dos galerías de nicliósen el [ 
central segundo de su cementerio............................ ........

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasó al despaclio , 
de la Comisión. \

acordado por la Comisión. del m i s II] ü .

25 junio 1918. Sr, P. Toledo. 25 junio 1918.

3 febrero 1917. Sres, M. Arias, Leyán 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo. | 
10 agosto.

Sr. Alvarez, 
Sr. Alvarez.

12 abril 
23 agosto.

24 agosto. Sr. Herrero. 39 agosto.

1 marzo. Sr. Arribas. 14 marzo 1918.

14 junio. Sobre la mesa. 19 junio.

22 junio. Sr. Aspróii. 26 junio.

25 junio. Sr. Reglero. 6 julio.

6 julio. 
15 julio. 
i2 julio.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa. 
Sr. Revenga.

10 julio. 
18 julio, 
30 julio.

14 agosíOl918. 
16 agosto.
22 agosto.
22 agosto,

Sobre la mesa, 
Sr. Serrán, 

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

21 agosto. 
28 agosto. 
28 agosto. 
28 agosto.

Sres. García Miranda y 
F, Moreno. , 'O

18 enero 1917. Sr. de Blas. 28 marzo 19L8

» Sr. Gabilán. J>

12 enero 1918, Sres. Cortés y de Blas,

12 enero, Sres,García Revenga,Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo.

12 enero. 

12 enero.

Sres, García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P, Toledo. 
Sres, Garda Revenga, Ga­
rrido, de Blasy P.Toledo.

»

3 abril.
\ ^

18 junio.
Sr. Concejal inspector.

' S mayo. Sres. de Blas, García Mi­
randa y García Revenga.

1 ! mayo. Sobre la mesa. »  '

11 mayo.

i
Sobre la mesa. »

22 agosto. , »

16 agosto. 1  ^
1 agosto, 
31 enero.

1 Sr. García Revenga. 
Sr. Fernández Cancela.

¡9 agostol918 
3 febrero.

l
6 julio 1917.

i

Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco. 18 jitiio.

)
» i ■ Sres. Garda Miranda, 

!. Pérez Toledo y Marcos. 10 agosto.

y u n t a m i i .n
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ASU N TO S PE N D IE N TE S  DE D E SPACH O

COMISION i\:~-¡insanche.

Petición de licencia para alquilar la casa mim. 3 de la calle de la|
Batalla del Salado, mim. 1, con vuelta a la de Vizcaya.......... - '

Expediente sobre ejecución de obras de saneamiento en unas vi­
viendas del arroyo de Embajadores..........................................'■

Expediente incoado para establecer pasos superiores que pongan, 
en coimiiiicapión las calles de Méndez Alvaro y la del Pacífico. 

Licencia para constriiír una finca sobre el solar nñin. 120 dé laj
calle de Lagasca......................................... ............. .............. i

Licencia para construir un muro de cerramiento en el solar núme­
ro 20 de la calle de.Murcia.......................  .............................

Licencia para construir otro muro de cerramiento en el núm. 43
del paseo de las Acacias............  ...........................................

¡ijctamen retirado del Excmo. Ayuntamiento, sobre cesión de 
pesetas 1.000, hedía por un propietario de terrenos expropia­
dos para la calle de Alonso Cano............................................

FECHA
en

que püsó a] deapachu 
de las Comisiones.

- THÁMJTE 

eicorJudü por 1k Comisión.

FECHA 

de) mismo.

22 julio 1918. Sobre la mesa. 4 septiembre 1918,

.30 julio. Sobre la mesa. 4 septiembre.

30 julio. Sr. Donoso. 4 septiembre.

17 agosto. Concedida, 4 septiembre.

17 agosto. Concedida. 4 septiembre.

26 agosto. Concedida, 4 septiembre.

23 agosto. Sobre la mesa. 4 Septiembre.

SECR ETA RIA
BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca municipal 
y clasificación de las obras fad ii todas a los mismos durante 
el mes de agosto de ¡9!8.

M A T E R I A S

Artes e industrias..............
Ciencias exactas................
Ciencias físicas y naturales, 
Ciencias morales y políticas
Historia......... ....................
Literatura...........................
lievistas y periódicos........

T o t .-c l . ,

Número
de

lectores.

73
2t
10
22
42

106
1G6

440

C0HISIÒ R  EJECUTIVA DEL M ONTEPÍO M UNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 16 de agosto
de Í91S. '

Conceder a doña Carmen Besteiro y Fernández, viuda de 
D, Emilio Morón, je fe  de Negociado de tercera clase de la 
sección de Contabilidad, la pensión vitalicia de primera dase 
de 1.333‘33 pesetas anuales.

Conceder a doña .Atanasía Herrero y Hermosa, viuda de 
D, Marcelino la Prida, obrero de la brigada, jubilado, la pensión 
vitalicia de primera dase de 433‘33 pesetas anuales.

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Boet, proyecta el establecimiento de una Imprenta e 
instalación de nueve electromotores que suman ,33 caballos en 
la casa núm. 2 de la calle de Santa Catalina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
trias e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 7 de septienibre de 1918,—P, .A. del Secretario, el 
Oficial mayor, Fe ns: a ico Ml^*GUEZ.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que_Ü, Juan Sabayrade, proyecta ejecutar obras de ampliación en 
la fábrica de oxígeno «La Oxhídrica Española», eú la casa núme­
ros 8 y 10 de la calle de Vizcaya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas obras 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el

término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de agosto de UJIS.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, F e d e r ic o  M iLv c u e z .

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 31 de 
agosto de 1917, se ha servido acordar que se acceda a la reden­
ción de! censo de agua que grava la finca núm. 34 de la calle de 
Atocha, solicitada por los testamentarios de la señora Duquesa 
de Nájera,

Lo que se anuncia al público durante el plazo de diez días, a 
contar de la fecha de la publicación del mismo, para que dentro 
de él se puedan presentar cuantas reclamaciones hubiere lugar 
con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 19 de junio de 1901.

Madrid, 9 de septiembre de 1918.—P. A. del Secretario, el 
Oficial mayor, F e d e r ic o  M i'n g u e z .

SUBASTAS

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 16 de 
de agosto último, anunciar subasta pública para contratar el terra­
plenado de la calle del General Alvarez de Castro, entre las de 
Ffeijóq y Garda de Paredes, con sujeción a las condiciones que 
especifican los pliegos redactados al efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de ios Letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 2.0M‘56 pesetas en la 
Caja general de Depósitos o en la Tesorería municipal, acompa­
ñando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de pe­
setas 4.16ri3, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 8 de octubre de 1918,-a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al afecto 
delegue; y con las formalidades establecidas en el Real decreto 
de 24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en ¡os 
días hábiles desde e) siguiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo/e///í o/ic/í3/de la provincia hasta el anterior en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a 
dos de la tarde, _ ,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos )<ís 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902, _ '

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
en la forma que determina la condición 13 de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que'establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia at público para su conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 1918.—P. A. del Sr, Secretario, 

el Oficial mayor, Federico M íng uez .
*■ 1
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Modelo de proposición
(que deberá extenderse en jiapel timbrado del Estado de ¡a clase 11.", y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la subasta de terraplenado de la calle del General Atoarse de 
Castro.)

D........ qtie v iv e ...... enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para contratar el terraplenado de la calle 
del General Aivarez de Castro, entre las de Feijóo y García de
Paredes, anunciada en el Boletín oflclaláQ\ü provincia del día.....
d e ......conforme en nn todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho terraplenado con estricta stiieción a ellas, 
por (aquí la proposicitSn en esta forma: el precio tipo o con la baja 
de tanto por ciento -en  letra—en el precio tipo),

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Excnia. Corporación ha acordado en sesión de 2 de agosto 
último, anunciar subasta pública para contratar la adquisición de 
600 metros de paño coa destino a la confección del vestuario de 
los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, en 
el precio tipo de 10 pesetas el metro, y con sujeción a las demás 
condiciones establecidas en los pliegos redactados ai efecto.

Los lidtadoses, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por aígiino de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 3(X) pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 600 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi­
ficación correspondiente, _

La subasta se verificará el día 11 de octubre de 19l'8, a las 
doce, eti la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo la presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o de quien al efecto de­
legue; y con las formalidades del art. 1 í de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las próposiciOnes para la misma se presentarán 
durante el plazo de medía hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta e! del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
con cargo ai presupuesto vigente, concepto 386,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra ia misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de septiembre de 1918.—P. A. del Sr, Secretario, el 

Oficial mayor, F e d e r ic o  M íx g d e z .

Modelo de proposición
Ique deberá extenderse eti papel timbrado del Estado de la clase 11.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: 'Proposición para op. 
lar a la subasta de paños para tos Colegios de Nnesfra Señora de la 
Paloma.)

D........que v iv e ...... . enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para contratar el suministro de 600 metros 
de paño con destino á la confección de vestuario de los acogidos 
en los Colegios de Nuestra Señora de ¡a Paióma, anunciada en
el Boletín oficial de la provincia del d ía .....d e ...... . conforme en,
im todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha 
adquisición con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición 
en esta forma: e! precio tipo o con la baja de tanto por ciento— 
en letra—en el precio tipo.)

(Fecha y firma de! proponente.)

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el suministro de 
pan al segundo departamento de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y Escuela-albergue de niños abandonados, de Alcalá 
de Henares, el Excmo, Ayuntamiento, en sesión de 2 de agosto 
último, ha acordado se anuncie otra licitación bajo las condiciones 
que figuran insertas en la Gaceta de Madrid de 27 de abril próxi­
mo pasado y Boletín oficial de la provincia de 30 del mismo mes, 
con la sola modificación de que el precio tipo será el de 0‘65 pese­
tas el quilogramo.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará diclia nueva subasta el 
día 10 de octubre, a las doce, en la sala de remates de la primera

Casa Consistorial, bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcalde o 
de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de septiembre de 1918.—P, A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, F e d e r ic o  M in g u e z ,

Súbanlas y  concursos pendientes en el- d ía de hoy, con 
expresión de sn cnantia  y fecha de celebración.

DIA
déla subasta

OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Septbre. 13

SUBASTAS

Suministro de menestra y utensilio
para los acogidos en el primer de­
partamento del Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma hasta 31 de di­
ciembre de 1921, — Importe anual
calculado...................... ................. 145.817

14 Adquisición de dos calderas con depó-
sito de expansión para ia calefacción 
por medio de agua caliente, de dos 
estufas del Parque de Madrid (se­
gunda subasta),—Precio tipo......... 4.650

24 Suministro de aceites, sebos, grasas, 
pinturas y barnices para los diferen­
tes ramos municipales hasta 31 de 
diciembre de 1919 (segunda subasta)
Importe anual caículado................. 30.000

Octubre 8. Terraplenado de la calle de! General
Alvarez de Castro, entre las de 
Feijóo y García de Paredes.—Precio 
tipo por metro cúbico..................... 1‘25

9 Suministro de pan ai primer departa-
meato del Colegio de Nuestra Seño-
ra de la Paloma, Deposito de men­
digos y Asilos de la noche, hasta 31 
de diciembre de 1919.— Precio tipo 
de) quilogramo........................... 0'65

lÜ Suministro de pan al segundo depar-
tamento de ios Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma y Escuela-al­
bergue de niños abandonados, de Al­
calá de Henares. — Precio tipo dél 
quilogramo................................ . 0'65

n Adquisición de 600 metros de paño,
para el vestuario de los acogidos en 
ios Colegios de Nuestra Señora de 
ia Paloma.—Precio tipo, por metro. 10

CONCURSOS

Octubre 28 Concurso de ofertas de terreno en
venta o renta para dotar a Madrid 
de una dehesa o campo de alimenta­
ción deí ganado que venga al Mata­
dero y Mercado de abastecimiento. 
Precio tipo, libre.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la pri­
mera subasta anunciada para contratar la adquisición de dos 
calderas con depósito de expansión para la calefacción, por medio 
de agua caliente a baja presión, de dos estufas del Parque, de 
Madrid, ei Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 31 de agosto 
último, se ha servido disponer se anuncíe nueva licitación bajólas 
mismas condiciones a que hace referencia el Boletín oficial de la 
provincia del día 15 del mismo mes.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
dia 14 del corriente, a las doce, en la sala de remates de la pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia de) Excmo. Sr. Al­
calde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 1918,-P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, FiínERico M íncu ez .

Celebradas y declaradas por falta de licitadores las anteriores 
subastas anunciadas para contratar el suministro de pan al primer 
departamento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, De­
pósito de mendigos y Asilos de noche hasta el 31 de diciembre 
de 1919, el Excmo, Ayuntamiento, en sesión de 2 de agosto últi-
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rno, ha acordado se anuncie nueva licitación bajo las condiciones 
que figuran insertas en la Gaceta de Madrid de 2Q de abril pasa­
do y Boletín oficial de la provincia de 8 de mayo siguiente, con la 
modificación de que el precio tipo será el de 0'65 pesetas el qui­
logramo.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. '

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el 
día 9 de octubre, a las doce, en la sala dé remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo !a presidencia del Excmo. Sr, Alcalde o 
de quien al efecto delegue. '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 4 lie septiembre de 1918.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Fkderico M íngueí:.

CONCURSOS

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento, se 
abre concurso público, por tiempo indeterminado, para la adquisi­
ción de ganado mular con destino al servicio de arrastre del ma­
terial de Limpiezas y servicio de Cementerios, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

Primera. El precio tipo, como máximum, será el de 1.750 pe­
setas por cada mnla.

Segunda. Renniráti las necesarias condiciones de agilidad, 
robustez y sanidad, con la edad en ia boca y alzada de 1 ‘50 me­
tros, como mínimum, siendo desechadas las que sean presentadas 
sin reunir éstas.

Tercera. Las operaciones para la compra serán intervenidas 
por la Comisión especial nombrada y,previo reconocimiento de 
las muías por los peritos de la misma. Estos certificarán de aqué­
llas que sean adquiridas d? que reúnen las condiciones antes indi­
cadas, A  ios ocho días volverán a certificar de que no presentan 
ninguno de los vicios redhibitorios que la ley señala o de que los 
presentan, extendiéndose en dicho acto de reconocimiento la co­
rrespondiente reseña por cada una de las muías que sean adquiri­
das, marcando a éstas en la tabia derecha del cuello, a fuego, el 
número con que han de ser designadas.

Cuarta. Los concursantes se harán cargo de aquellas muias 
que a los ocho días de liaberles sido admitidas no reunieran con­
diciones o presentasen alguno de los vicios redhibitorios que la 
iey señala, sin tener derecho a redamaciones ni apelaciones a lo 
que por los señores peritos se dictamine.

Quinta, El importe*a que ascienda el ganado que se adquiera, 
será satisfecho at vendedor a los treinta días de haberle.s sido 
admitidas definitivamente las cabalierías.

Sexta. La presentación del ganado y demás operaciones se 
efectuará en el Parque Norte del servicio de Limpiezas {Santa 
Engracia, 94), los limes y jueves, a las nueve, a partir del 12 del 
actual.

Lo que se anuncia al público para su debido conocimiento.
Madrid, 7 de septiembre de 1918.—P, A. del Sr, Secretario, 

el Oficial mayor, F iíoekico M íngcez.

Previniendo con suficiente anteiación el comienzo del sacrifi­
cio de reses en el Matadero de cerdos, en la temporada 1918-19, 
y teniendo en cuenta las aplicaciones que para usos industriales 
tiene el pelo, pezuñas, carbonilla, sangre noaprovecliable y demás 
desperdicios de las reses, y que en el presupuesto de ingresos 
figura la partida total de los productos que deberán obténerse 
por e! concepto de Mataderos, siendo uno de ellos el de que se 
trata, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de este 
día, se ha servido disponer que se abra un concurso público, por 
término de diez días naturales, que terminará el 16, a la una de la 
tarde, con objeto de que ios particulares a quienes interese y pue­
da convenir la adquisición de los indicados residuos, presenten 
sus proposiciones manifestando en ellas la cantidad que se com­
prometen a abonar por la recogida y aprovechamiento de aquéllos, 
durante la época de matanza.

El adjudicatario en este concurso, contraerá las siguientes obli­
gaciones:

Primera. Presentar en la Administración principal de los Ma­
taderos, antes del cuarto día en que se le notifique la adjudica- 
uóii^la carta de pago que le acredite haber ingresado en la Ad- 
niinistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios municipales, el 
importe total de la cantidad por la que se adjudique el menciona­
do aprovechamiento. ,

Segunda. Tener un carro destinado a extraer diariamente las 
basuras y desperdicios, a la hora que se le designe por el Admi­
nistrador de los Mataderos.

El incumplimiento de estas disposiciones o cualquier falta que 
dicha Administración nota.se y no sea corregida por el adjiidica-

tario, será causa suficiente para la caducidad de la concesión, sin 
derecho a reclamación ni reintegro de ninguna clase. .

Las proposiciones las presentarán los interesados dentro del 
término fijado, por medio de pliegos cerrados, en el Registro ge­
neral de este Excmo. Ayuntamiento, de once a ana de la tarde, 
cualquiera de los días hábiles hasta la condasióii del plazo, de­
biendo estar extendidas en papel timbrado de la clase 11 y  llevar 
adherido iin selio municipal de Ü“¿5 pesetas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, haciendo 
constar que la adjudicación será sin perjuicio de lo que pudiera 
acordarse por alteración o reforma del servicio.

Madrid, 6 de septiembre de 1918,- P. A. del Sr, Secretario, 
el Oficia! mayor, Fediírico M ínguez.

CEMENTERIOS

Auturieaciones de enterramiento en las cuatro Bctcramentates 
desde el 27 de agosto a! 2 de septiembre de i918.

ÍjO C/5 t/l HE9 £0 ai I  o- o W’ín IMPORTE
AUTOlíiZACIÜNES O r> P- -

o
N Pesetas.
? SÏ T ?

De 33 pesetas................ 1 4 5 1 n 363
D6 44 ídem.................. 3 2 'í' 5
De 50 ídem ................. 1 1 2 i 00
De lio  ídem ................... y> Î y> » ¡ lio
De 165 ídem ,................. » » » 1 1 165

Suma............... 5 8 5 2 20 958

Aü.tori^QCicme& pnr en Ie rra -
miento de cadSneres o restos
procedentes de fuera de la
capital o por traslado de uno
a otro cementerio, o Píen den-
tro de ios mismos. •

De 33 pesetas................ » 2 » 2 66
De 44 ídem .............. y> l » i 44
De 50 ídem.................... » 2 » 1 3 150
De 165 ídem................... » » » » » »

T otaues ........ 5 n 7 3 26 1.218

REGISTRO GENERAL

Resumen por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de agosto último, correspondientes a la Secretarla de este 
Exctno. Ayuntamiento.

NEGOCI ADOS Entrijdíls, Salidas.

1.° Personal.............................................. 46(i 34
2." ffacienda............................................. 496 182
3.“ Policía urbana.................................... 1.973 597
4.“ Obras.................................................. 1.462 315
5.“ Beneficencia.............. ......................... 143 42
6.“ Ensanche............................................. 617 232
7.° Consumos y Mercados........................ 46 7
Reformas Sociales...................................... 406 317
Estadística.................................................. 408 »
Elecciones................................................... 15
Quintas....................................................... 392
Certificaciones y Exiiortos ...................... 782 222
Subastas........  ...................... .................. 5 ' »
Actas - ....................................................... 16
Instrucción pública ............................... 63 18

T o tales ......................... 7.290 1.966
Mecanografía: Comunicaciones y copias ... 5.127 »

Nota ,
549.

Diferencia con igual mes del año anterior: en menos,
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MOVIMIENTO DE PERSONAL

Relación nominal de las bajas u altas ocnnidas en el personal desde el } al 7 de septiembre de ItílS, con arreglo 
a lo dispuesto en la base 7." del idgema presnpnesto del Interior.

B  A .  J  -ft- S

RA MO

Parques y Jardines.
ídem......... .............
Idem., .........,.........
Idem.......................
Idem.............. ........
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem......... .............
Idem......  ..............
Idem,:........ ............
Idem.,....................
Idem... ( ............. - .
Idem.......................
Idem..............
Idem..................... .
Vías públicas..........

NOMRRES Y APELLIDOS

Guarda de seiiunda. 
Idem.
Idem.
Pe6n .
Idem.
Idem 
Idem 
Idem ,

Mariano Soria Monge. 
Julio Pascual García.
José Suárcz Ortiliiiela. 
Mariano Ocaña Cuadrado. 
Rosendo Rodríguez Díaz. 
Enrique Vázquez Ulloa.
T eodoro Dchoa Pérez. 
ManueLSanz Clemente. 
Esteban Alarida Gallego.Idem......................................................... . -

ÍJem .. ....................................................... Manuel Martín Santiago.
Idem............................................................  Martín Arroyo Vaqueros.
(jem . , .. .................................................. Miguel Garda García.
Aprendiz de primera.................................... ; Benito Gil García.
Idem............................................................  Manuel Vaile Díaz,
Ideili......................................... ..................  Aurelio Maganto Burgos.
Idem de segunda...........................•'............ ■ David Angulo Mariíiiez.
Caminero..................................................... . Juan Mamie! Fuentes.

-A- L  T  -A. S

tí AM o C A R G O

[dem fuun. 50*................... * ................ *« * ■
Peón 0veiituaK *,, ► *........................... *. -
Iciem * .......... .......................... *. *. * ............
Idem *.................................* ........... .

ÍhL „ Jdem............ * *..............* * * , , . * . * * * , . * , . .
i j

idem . * .........*****........ .
klein * *. *....... .................................... * * ., -
Idem.. *................. ........................ *..........

idem ..........................................*............. *«
Idem.............................................................
Idem..................... * ............................
ideni. ............................. . ..............
Idem. ...................... .

Idem ................................... . ■. Idem....................  ......................................

NOMDRES V APELLIDOS

Joaquín Pérez Yepes.
Paulino Mateo ()rmañoues. 
Carlos Moro Bazo,
Esteban Arribas Mayor.
Félix Alenda González.
Félix Romero Jiménez,
Pedro Gancedo Ramírez,
Julio Alenda González. • 
Enrique Almendros García. 
Enrique Carbajal García,_ 
Agustín Satasa San Román, 
Zacarías Sánchez Carralero. 
Manuel Fabián Sañudo,
Julio Peña Moreno.
Baltasar Aparicio Bernardiiio. 
Aniceto Escribano Lara.
Juan Tortay Expósito.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Polleia urbana).
D. Pascual Oter, travesía de San Lorenzo, 7, venta de pan,’ 
D. Alejandro .Arteaga, avenida del Conde de Peñalver, 6, sas­

trería,
D Joaquín Díaz, cuesta de Santo Domingo, 11 duplicado, ho­

jalatería. _ '
D. José Rodríguez, Moratíii, 55, barbería.
D. José Serrano, Santa Brígida, 21, taberna.
D. Luis Pedro Alonso, Bravo Murillo, 137, sastrería.
D. Victoriano Casas, Ponzano, 12, frutería.
D. Ernesto Rodríguez, Leganitos, 47, comisionista.
D. Joaquín Vázquez. Reina, 27, segundo, academia.
D. Apolinar Alia, Jesús y .Maria, 20, cerrajería.
D. Lilis Rose, Hileras, 10, academia.
D. Rafael Freixat, Corredera Baja de San Pablo, 53 y 55, 

venta de ropa.
D. Anastasio Avellano. Conde de Aranda, 22, herrero.
D. Marcos Rodríguez, Diego de León, 28, vinos,
D. Fabián Díaz, plaza de San Miguel, 7, lechería,
D. Pedro Sauz, Olite, 4, venta de petróleo,
D. José Parrondo, ronda de Toledo, 7, carnicería, 
ü, R, Fontecha, Bravo Miirillo, 137, venta de calzado.
Anglo Saetti American, avenida del Conde de Peñalver, 14, 

oficinas.

Doña Perfecta Jiménez, Piamonte, 15, huevería.
D. Pedro Parbolé, Blasco de Garay, 52, ultramarinos.
D. José María Cipitria, León, 35, lechería,
D. Ladislao Castillo, General Ricardos, 76, venta de pan,
D. Vicente Ferrer, Luisa Fernanda, 7, herbolario.
D. Lázaro Bonilla, Doctor Fourquet, íí triplicado, cacharrería, 
D. L, Díaz y Hernández, León, 1, objetos de escritorio.
D. Ulpiano de Lama, Pez, IS, huevería.
D. Francisco Barbera, Montera, IS, viajeros.
D. Juan Rodríguez, General Lacy, 38, barbería. ^
D. Antonio Hados, Prim, 2, principal, venta de corses.
Doña Flora Rivas, Fernando VI, 2, librería. ^
D. Ramón Corbella, Marqués de Cubas, 5, maquinaria.
D. Hermenegildo Toiríjos, Echegaray, 20, huéspedes.
D. Rafael Orozco, Cruz, y 45, platero. _  , ,
D. Mariano L, Córdoba, avenida del Conde de Peñalver, lo, 

primero, sastrería.
Por el Negoeiado 4.° (Obras),

Alquilar: paseo de Extremadura, letra C, 79, y callejón del 
Hospital, tO triplicado.

Reformas: Pacífico, sin número; Carranza, 6; Aicala, ou y 
Mayor, 19.

Revocos: Fuencarral. 18 y 43; Embajadores, 35; C^s'Daa, 0 y 
6; Libertad, 5; Espejo, 9 y  11; San Marcos, 15, San Pedro Már­
tir, 12; Tetuán, 26; Santa María, 32; Carretas, S y Santa Isa­
bel, 28.
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Por el Negociado 0.“ {Ensanche).
Obras de reparación: Liichana, 29.
Obras de reforma: Caracas, 5.
Obras de ampliación: Ciudad Real, 24,
Revocos: Pala Fox, 6; Príncipe de Vergara, 17; paseo de la 

Castellana, 46, Bravo Murillo, 76; Benito Gutiérrez, 3, 6 y 7, 
Paso de can os: Galileo, S duplicado.
Construcción de pabellones: Benito Gutiérrez, 5; Gtizmán el 

el Bueno, 11 provisional; Vallehermoso, 4 y Doña María de Mo­
lina, 21 provisional.

Vallado dé solar: paseo del Genera) Martínez Campos, sin 
número.
Por la Direeeión de Fontanería Alcantarillas,

Acometida a la Alcantarilla general, 5. 
Limpieza y reparación de alcantarillas, 26. 
Total, 31.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Se han recibido los Hbros que a continuaclún se expresa;

De la Imprenta municipal:
Reglamento pura el servicio y distribución de las aguas del 

Canal de Isabel II.—Madrid, 1918.
Montepío de Empleados municipales de Madrid.—Reglamentó

de la Caja de Anticipos, aprobado por la Junta general.....en sus
sesiones de 20 de diciembre de 1917 y 6 de enero de 1918. —Ma­
drid, 1918.

Canal de Isabel )I. —Consejo de Administración. Presupuesto 
de gastos para el afío 1918.—Madrid, 1918,

Memoria deja Administración municipal de la Fábrica de Gas 
presentada al Excmo, Ayuntamiento por su Alcalde Presidente el 
Exciiio. Sr. D. José Francos Rodríguez.

Chicote del Riego, César,—Cartilla del desinfector. — Ma­
drid, 1918. ■

La Enseñanza primaria en Madrid.—Madrid, 1918,
Estatutos de !a Federación de las Mutualidades escolares de 

Madrid,—Madrid, 1918.
Huidobro, Emilio, -El problema submarino y el peligro de 

América,—S. S., s, a.
Unión de Empresarios de Pompas fúnebres —Memoria y cuen­

tas correspondientes al ejercicio de 1917. —Maddd, 1918.
Unión de Empresarios de Pompas fúnebres. -Memorias y 

cuentas correspondientes al ejercido de 1916,—Madrid, 1917, 
Inventario de propiedades de la Villa en 31 de diciembre de 

1917.—Madrid, 1918.
Asuntos al despacho del Ayuntamiento de Madrid para las 

sesiones comprendidas desde el 5 de enero al 28 de diciembre de 
1916 y las de 10 de enero a 24 de diciembre de 1917,—Madrid, 
19!6 y !9I7, 2,vols.

Ayuntamiento de Madrid. — Institución de puericultura.....
Cartilla de vulgarización de higiene infantil.—Madrid, 1918. 

biforme emitido por la ponencia de la Comisión 9." nombrada

Para estudio del pliego de condiciones relativo al servicio de 
ompas fúnebres.-Madrid, 1918.

De la Embajada francesa: '
Algunos datos sobre la guerra submarina,—Madrid, 1918. 
Besson.—La marina francesa durante cuarenta meses de gue­

rra naval.—P..Orrier, edit., s, a.

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados poi cuenta dei presupuesto de ¡918. ,

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS 

presupij es tos .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el I ue 
septiembre de 1918.

Pesetas.

Del 2 al 8 de 
septiembre de 1918

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 8 de 

septiembre de 1918.

Pesetas,

L °—Contribuciones y recargos.................................... ...............
2, ’—Venta de terrenos....................................................
3, “- Subvención del Ayuntamiento............................................ .
4, °—Resultas................................................................................

6.480.112 
264.201‘05 

1.000
1.713.37S‘50

»
47,667*20

3.013.863*95
66.0)9*04

»
1.713.378*50 

2.691*03 
40.103*39

1.507.93178

»
»
»

650̂ 31

4,521.795*73
66.019*04

»
1.713.378*50 

2.691 *03 
40.753*70

5. °—Imprevistos y eventuales..........................................
6. °—Reintegros.................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................

Total de ingresos fonnatizados.............................

S.506.35875 4.836.055*91
549.284*30

1.508.582*09 
25*50

6.344.638
549.309*80

3.606,35875 5.385.340*21 1.508.607*59 6,893,947*80

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a a to r izad os .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 1 de 
septiembre de 1918.

Pesetas.

Del 2 al 8 de 
septiembre de 1918.

Pesetas.

Total de pagos 
basta el 8 dt 

septiembre de 1918.

Pesetas.

l.°—Gastos del Ayuntamiento.....................................................
2-°—Policía de seguridad..............................................................
3, —Policía urbana.......................................................................

334.516*50 
149 902 
171.882*25 

4.011.539*28 
1.700.490*29 

20.581*27

201.491*97
91.150*06
62.424*41

2.787.206*83
767.047*39

»

24.332*80 
9.250*83 

364*98 
41.771*35 
46.033*67 

■ »

225.824*77 
100.400*89 

' 62.789*39 
2.828.978*18 

813.081*06
4.“—Obras públicas......................................................................
5.“ -  Cargas....................................................... ...........................
6,̂ —Impre^vístoB .........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................................
Total de pagos formaligados................................

6.388.911 ‘59
i>

3.909,320'66
»

191.753*63 4.031.074*29
S>

6.388.911*59 3.909.320*66 121.7;'53‘63 4.031.074*29

T Íl

M
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

6.344.638 ' 
»
» 6.344.638

3.481.764*49

4.031,074*29
549.309*80

»

2.862.873*51

N T  E R I O R

In¡rresos y pairos oerificados pof cuento de! presupiies/o de ¡OtS,

INGRESOS

C R É D I T O S INGRESOS FÜRMAl.rZADOS
presupiiestns

y Hasta el 31 Dei 1 al 7 de sep- Total de iiit^resos 
hasta el 7 de sep-

C A P I T U L O S créditos proceden- Je agosto de 1918. tiembre de 1918. tiembre de lül8.
tes de 1917.

— - -

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

I,“—Propios.................... .......................................................... 87.504*44 39,875*04 i> 39.875*04
2.“—Montes................................................................................ . 16.542*50 8.052*50 » 8.052*50
3.'*—Impuestos........................................................................... 6.943.227*31 4.18*2.711*42 93,108*17 4.275.819*59
4."—Beneficencia...................................................................... 27.185*52 27.739*98 » 27.789*98
5."—Instrucción pública.............................................................. 3.750 - 2.500 2.500
6."—Corrección pública........  .................................................. 805*40 »  ̂ » »
7.° Extraordinarios... ................................  ........................ 545.351*44 159.845*07 » 159.84,5*07
8,“ Resultas......................................................................... .. 1.303.354*30 1,303.354*30 » 1.303.354*30
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit............................... 24.908.072*70 13 841.227*92 390.995*01 14.232.2*22*93

10,“—Reintegros............................................ ....................... 162.343*75 76.755*79 » 76.755*79

33.998.137*36 , 19.642.112*02 484.103*18 20.126.215*20
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................. » 59.604*97 563*32 60.168*29

Tota! de ingresos fot maiieados............................. 33.998.137*36 19.701.716*99 484.666*60 20.186-383*49

P A G O S

■,í-

:V'ï

fcíí'

C A P 11' U L (.) S

1, “—Gastos del Ayuntamiento..-
2, °—Policía de seguridad,.................
3 ,  Policía urbana y rural....d."—Instrucción pública.................
5. “—Beneficencia..............6. °—Obras públicas...........
7. “—Corrección pública...... ..............
8. “— Montes......................
9. °—Cargas........... ............................10. “—Obras de nueva construcción .U .“—Imprevistos,..........................

12."—Resultas................................

Pagos por devohidones de ingresos................... .............

Tota! de pagos fot maltsruíns...................... .

CREDITOS 

ati tori z a d o s .

Pesetas,

2,308 
1.939. 
5.686 
2.114 
2.644 
4.251 

449

178‘65 
356*09 
845*35 
741*30 
961 ‘09 
633*73 
972*70

» ■
13,262.a51‘S3
1.072.412*59

105.617*60
»

33..836,370*93
■ 7>

33.836,370*93

p a c í  OS E . I ECUTADOS

Masta el 31 
de agosto de 19i8.

Pesetas.

1.386.304*95 
1.064,533*03 
2.872.335*36 
1.048.467*64 
1.413.870*89 
2.474.146*38 

292 500
II

7.912.179*87
157.134*01
29.586*60

»

18.651.058*73 
167,8)9*91

18.818.878*64

Del 1 at 7 de sep­
tiembre de 1918,

Pesetas.

122.564*33
132.115*42
133.909*21
S1.152'(H

163.408*78
101.792*74

8.600
!>

150,591*66
3.633*75

93
»

897.861*53
í>

897,861*53

Total de pagos 
hasta el 7 de sep­
tiembre de Í91K.

Pesetas.

1.508.869*28
1.196.648*45
3.006.244*57
1.129.620*28
1,577.279*67
2.575.939*12

301.100
'Ü

8.062,771*53
160.767*76
29.679*60

»

19.548.920*26 
167.819*91

19.716,740*17

• •• rt V
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B A L A N C E

PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados,. 
Idem reintegrados. 
ídem líquidos . ,. ,

20.126.a i5‘20167.819*91

19.548.920*26 
60.168*29

Existencia en Tesorería,

Madrid, 8 de septiembre de 1918.- E l  Contador, Rafael Salaya.

PESETAS

I9.9,58.395‘2!i

19.488.751*97

469.643*32

Cotieaciun en Holsu de ios tialores ¡mmicipales en los dias dei 3i  de agosto ai 6 de septiembie de Wi8.

r.inpréstitü de 1868. -Obligaciones de 100 pesetas al 3 por

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por lÓO . ! '  
Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de500 pesetas

al 5 por 100...................................................  ..............
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100 .................................. .... ’ .............. .
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.'—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 por 100............................'........
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al

4 'A por 100...................... ................................ ...
Idem id.—EraisIón de 1915..........  .......... . ......................
Pnipréstito de 1914.—Obligaciones de 500., pesetas al 5 por

Anterior. [Jia 31, Día 2. Día 3. Día 4. Día 5. Día 6.

75*50 .75*50 » 75*50 75*50 75*,ñ0 75*50
94 . » » » 94 ** 94 94

97 >ï 97 97 97

» » »

89 X ». 89 , 89 S9

96 í  92*50 » y ; » 96 y 92*50 96 y  92*50 96 y 9*2*50
92*75 > >1 1

1
» 92*75 92*75 92*75

95*50 » 95*25 ; 95*25 : 95*25 95 95

OBRAS M UN IC IPA LES

■ V Í A S  i > T Í r B L i a ^ s

■ INTERIOR

Obras en eJeatciOn durame ios dias del 29 de agosto al 4 
de septiembre de WiS.

Aceras.

Hortaleza, San Bernardo, Alcalá, Toledo, Santa Isabel, Ato­
cha, plaza del Progreso, Huertas, plaza déla Villa, Tudescos, San 
Hernardino, Reyes, Imperial, paseo de la Castellana, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
electrtca, gas, agua, etc.

Empedrados. '

Veiarde, plaza del Progreso, .Minas, Palma, Antonio Orilo, 
Cañizares Relatores, San Bernardo, Apodaca, paseo de la Cas­
tellana, Libertad, Belén, Cuatro Caminos, Santiago, paseo deSan 

i ’ Sa" Miguel, Isabel la Católica, San Hermene­
gildo, Valencia, Humilladero, Infantas, Juauelo, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc. ■ .

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
aiirinadas.

Máquinas.

Su conservación.

Talleres.

de carreltlUis, carros de manoEn el de carpi/iíerai. Arreglo 
y Afilado de berramietilas.

. En el de cerrajería. — Ca\zaúo, aguzado y arreglo de lierra- 
^ reparación de cilindros compresores. 

bi de pudnra.~En varias dependencias municipales, 
u í'fí/ner/íí.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 6 de septiembre de 1918.—El Ingeniero primero eiicar- 

g‘UÍu del servicio, /, Alderefe.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dais 
del 29 de agosto al 4 de septiembre de 1918.

Interior.
Presupuestos Î; instancias registradas e informadas solicitan­

do licencia para apertura de calas, 24; asuntos tramitados, 45; lis­
tas de jornales, 9; importe de jornales satisfechos en la semana an­
terior, 18,129 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 7.

Ensanche.

Asuntos despaciiados, 23; citaciones para recepciones de ma­
teriales, 17; expedientes informados, 1; listas de jornales, 2; im­
porte de jornales, 13.422*50 pesetas,

.Madrid, 6 de septiembre de I91S. -  El ingeníelo director, 
P. A., /. Alderete.

\

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pii- 
virnentación durante los dias del 29 de agosto al 4 de septiembre 
. de 1918.
Pavimentos pétreos.

Felipe IV, Valenzueia (terminada la calzada); Claudio Moyano, 
costanilla de los Angeles (terminándose), Morete (replanteo), pla­
za de ia Lealtad y carrera de San Jerónimo.
Pavimentos continuos.

Paseo de Atocha y plaza de Castelar.
Madrid, 6 de septiembre de 1918.—El Ingeniero encargado de 

las obras, f. Afderete.

f o n t a n e r í a  a l c a n t a r i l l a s

Obras elee ida das y en auso de ejecución durante ios dias del 31 
de agosto al 6 de septiembre de 1918.

Por admlnistFaeión. ,

CízñenVrs,—Instalación; Cementerio de) Este,
 ̂ líepatacionesr Cadarso, Conchas, camino alto de San Isidro, 

Francos Rodríguez, General Lacy, General Ricardos, Granada’ 
Lavapiés, Mesón de Paredes, moiitafia del Príncipe Pío, Narciso 
Serra, Nuncio, Panamá, Pignatelli, ronda de Segovia. Sacramen­
to, Serrano, Toledo, paseos de las Cambroneras, Canal, Impe­
rial y de ¡a Virgen del Puerto y plaza de las Salesas {jardín).

AbsorAfíí/eros. - Reparaciones: Platillo de absorbedero en la 
calle del Salitre.

-, lí

v ii
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Urinarios. Reparaciones: Daoiz y trasladar el de la plaza de 
Castelar.

Bocas (Je r/í^o.—Reparaciones en el jardín de la cuesta de 
la Vega. ^

A/contor/7/ízs,—Reparaciones: Oaztambide, Marqués de Ur- 
quijo y paseo de los Pinos.

Reparaciones aor/O',—Reparaciones en Puerta de Hierro y 
en los almacenes del ramo. .

Tallepss.
Mecánica. Construcción de llaves para cerradura^ de fuentes, 
Ftmdición. ■ Reparaciones de fuentes en las calles de Atocha, 

Alcalá, Genera! Ricardos y puente de la Elipa.
Carpinteria. Reparaciones en Puerta de HierrOi en la Inspec­

ción de Alcantarillas y en la Exposición de Industrias,
Canieria. Reparaciones de tapas de buzón en la calle Mayor, 

paseos de las Choperas y de! Canal, rejilla en Alfonso Xil y Fran­
cos Rodríguez.

K/í/rier/c.—Reparaciones en los evacuatorio de la Puerta de! 
Sol, urinarios en la calles de Alcalá y Toledo, y bajada de agua 
en el paseo del Rey. ' .

Cenaiena. - Construcción de pantalla de urinario, reparación 
de urinario en la calle de Alcalá, de fuentes en las calles del Pez 
V de San Bernabé, trampilla en el arrovo .Abroñigal y trampillas 
para fuentes. _

Gíícr/jto'o/íero,-—Reparaciones de chanclos y mangas de riego. 
Pintura.— los evacuatorios de la Puerta del Sol y la Expo­

sición de industrias del Parque de Madrid. '

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas. .

Calles vigiladas, 2.854; ídem limpias, 278; ohieins e íii aidos, 5, 
y reconocimiento de atarjeas, 33. ■

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 1.33; ídem e.'ktraídoM, 114; nielros ciibicos 
extraídos, I.t05; importe, 40075 pesetas,

Madrid,.? de-septiembre de 1918. El .Arquitecto director, 
¡OSÉ d e  Loríte. ,

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  DEL  S U B S U E L O

Obras eiecuUidas // en curso de ejecnción dnninie io.s dias 
dèi 25 ai dì de agosto de ¡9¡S.

Cuenca da Reyes.

Reparación i¡ mejora del idcütüarillado. Ferra z, Mendizábal, 
Castro, Rosales; Luisa Fernanda, Rey Francisco, San Bernar­
do. Corredera Baja de San Pablo, Lima y Palma.

Construcción del alcantarillado.—Colector de San Vicente.

Cnenea de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de uèsoròerferos.—Prado, .Alcalá, plaza de San­
ta Bárbara, Santa Teresa, San Gregorio, San .Marcos, Almirante, 
Belén, Gravina y San Lucas.

Reparación y mejora del alcantarillado.—Huertas, Moratin, 
San Ildefonso, Barquillo, Alcalá, Principe, Bravo Murillo y Santa 
Feliciana.

Co.'ism/ccíóH del alcantariitndo. Alanza, Ponzano, Alonso 
Cano, Modesto Lafiiente, Fernández de la Hoz, Zurbano', Es- 
pronceda, .Mandes, Maria de Guzmán, Ramiro II y Cristóbal Bor- 
dfu.
Cuenca de la Castellana (vertien te Este).

Construcc.ón del alcantarilhdfi. — Naciones y Parque de 
Madrid.

Cuenca de la CAreel Modelo. '
Construcción del alcantarilindo. Hilarión Eslava, Donoso 

Cortés, Gaztatnbide. Ferraz, paseo de San Bernardino, Joaquín 
.María López, Andrés Mellado y Quzinán el Bueno.

Cueuea de Santa María de la Cabeza.
Construcción del alcantarillado.- CaWa de Falos de .^\oguer, 

Vertiente aislada de las Pellclas.
Construcción del aícamarillado. Paseo de las Delicias. 
.Madrid, 31 de agosto de 1918. -- El Arqiiitert;i [lirectnr. José 

de Loríte.

Semana del i  al 7 de septiembre de 19¡S.

Cueiiea de Reyes.

Reparación y mejora del alcantariUado.-Piirraz^ Mendizá- 
bal. Castro, Rosales, Luisa Fernanda, plaza de las Comendado­
ras, Rey Francisco, San Bernardo, Daoiz y Divino Pastor, 

Construcción del alcantarillado.-CcAectox de San Vicente.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción de absorbederos. Prado, Alcalá, plaza de San­

ta Bárbara, Santa Teresa, San Gregorio, San Marcos, Almiran­
te, Belén, Gravina y San Lucas.

Reparación y mejora del atcantarihado.-\r{üeyia.s, Moratin, 
San ¡Ideíonso, Barquillo, Alcalá, Príncipe. Bravo Murillo, Santa 
Feliciana, Arango, Quesada, Palafox y Cardenal Cisneros. , 

ConOruccién del alcantarillado A lenza, Ponzano, .Alonso 
Cano, .Modesto Lafuente, Fernández de la Hoz, Zurbano, Es- 
pronceda, .Mandes, María de Guzmán, Ramiro II y Cristóbal 
Bordíü

Cuenca, de la Castellana (vertiente Este).

Construcción del a'.cantarilla o. - Naciones y Parque de 
.Madrid.

Cuenca de la CAreel Modelo.

Construcción del «/cari/aríY/Uf/o.—Hilarión Eslava, Donoso 
Cortés,-Gaztatnbide, Ferraz, paseo de San Bernardino, Joaquín 
María López, Andrés Mellado y Giizmán el Bueno.

Reparación y mejora del alcantariUado, — Galileo, Fernando 
el Católico, Guzmán el Bueno y Blasco de Garay.

Co/is/níCCíón del alcantarillado . — P&\os de Moguer.

Vertiente aislada de las Delicias,

Construción del alcantarillado.— Paseo de las Delicias. 
Madrid, 7 de septiembre de 1918,—El Arquitecto director, 

losé de Loríte. '

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación de los trabajos oerificados por este ramo duróme 
ía semana del 19 al 25 de agosto de 1919.

Parque de STadrld. ~
Macizos y segadares.-'Sivi.^eL de praderas. Recorte de per­

files.—Recorrido de secos.—Picado de sedum,.y conservación de 
macizos y viveros, y de ios jardines de la estatua del General Es­
partero y Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

Estufas y semfVfóros-—Esquejado de plantas para las multipli- 
cadones.—Emba-urado y laboreo de cuadros.—Entuterado de 
plantas y riego, limpieza y conservación de las mismas y vigi­
lancia.

/?osu/«to.—Desinfección, entuterado y guiado de rosales.- 
Riego, limpieza, labores y conservación de ios macizos de la es­
tufa.

Zonas de la í.‘ a la J." -R iego  de macizos, praderas, bosques 
y setos.—Limpieza de praderas, cuadros y paseos.—.Aseo y vigi­
lancia de los evacuatorios.

Obras y talleres.—'Demho de pabeiloties de lo que Iné Expo­
sición de industrias.—Construcción de im cobertizo en las estufas 
y una casilla en la Dehesa de la Villa. -Arreglo y desatranco de 
pasos de agua. —Labrado de piedra para basas y bocas de riego. 
Limpieza y engrase de las llaves del Canalino y construcción de 
lina tapa para la arqueta dél misitio —.Aguzado de picos y herra­
mientas.—Construyendo lina valla para cerramiento del jardín de 
la plaza de España; pintado de esta valla y los huecos de la cíisa 
de la Dehesa de la Villa.—Construcción de canalón para dicha 
casa y arreglo de mangas de riego y regaderas.

Gnarderia.—S>i\ servicio.

Paaeos y  arbolado.

Rodadores —Corta de secos en los paseos y .siega de praderas 
en los jardines, _

¡ardines. -Limpieza, riego y vigilancia de los mismos,
ITjtoí/í? í/c/or(///ws,—Esquilado, escarda y recorte de prade­

ras en los jardines de Canónigos, Alonso Martínez, cuesta de la 
Vega, puerta de Alcalá y recorte de praderas. .

Posate de Toledo y dehesa de la Argamnela. Roza; riego, 
limpieza y vigilancia.

Secciones <!e ¡a 1.“ a ¡a í).", riegos, aotante de paseos y obras 
de reforma y nuecas plantaciones.—\Jmp\e.̂ a As alcorques re­
gueras en ¡os paseos; riego del arbolado, limpieza y vigilancia.
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Entrecava, riego, poda, injerto; limpieza de paseos 
y vigilancia.—Tres votpnetes transportando tierra pl vertedero 
del pinar de puerta de Hierro.

Dehesa de Amnntel.- Roza, riego y vigilancia.
Parque del Oesíe.- Siega, riego de praderas, limpieza de 

paseos y riego en los jardines de la plaza de Es paila.—Roza y 
limpieza de paseos en los viveros de la Florida, y coristrucdon 
del vaciado de un estanque en la Moncloa.—Tapado de arroyadas 
en los paseos y extracción de los pinchos del alambrado de ¡a 
plaza de España y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid,‘¿9 de agosto de 1918. -El Jardinero mayor jefe del 

.servicio, Cecilió Rodrigues.

Semana del 23 de agosto ai 1 de septiembre de 19Pt . 

Parque de Madrid.

Macizos u segadores. -  Súega de praderas. Picado de sedum. 
Recorrido de secos, y  conservación de macizos y viveros, y ios 
jardines de la estatua del general Espartero y Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almtidena.

Estufas y sem/'/feros,-Esquejado de plantas.—Plantación en 
tiestos. -Embasurado y labores de cuadros. Limpieza de estiér­
col de cajoneras,-Confección de semilleros, riego, limpieza y 
conservación de las plantas y vigilancia.

/Posa/ec/a.—Riego, labores y limpieza.—Entuterado de rosa­
les y conservación de los macizos de la estufa.

Zonas de la i .  ̂ a la A “ Riego de praderas, macizos, bosques 
y setos.—Limpieza de praderas y paseos, aseo y vigilancia de los 
evacuatorios.

Oóws í//o//eres.—Construcción de tina casilla en la Dehesa 
de la Villa.—Construcción de un cobertizo en las estufas y reco­
rrido dei tejado de las tnismas en el puente de Toledo.—Aguza­
do de picos,- Construcción de una tapa de hierro y colocación de 
la misma en la arqueta de los registros de agua del Canalillo.— 
Construcción de carretillas y saívamangas de riego, valla'y pin­
tado de ésta para cerramiento del jardín de la plaza de España.— 
Colocación de tubería para el riego de estufas. -  Arreglo de 
mangas de hierro y regaderas, y construcción de canalones para 
la casa de la Dehesa de la Villa,

Guardería. — Su servicio.

Paseos y arbolado. .

Podadores,—Corta de secos y siega de jardines.
íardines,—Limpieza, riego y vigilancia.
Volante de iardines.—Ca\a en la calle de Toledo.—Esquilado 

en los macizos de los jardines de las plazas de Colón, Isabel II 
y de la Villa y Bailéii,—Recorte de praderas en los jardines y cava 
en la Cuesta de la Vega,

Puente de Toledo y dehesa de la Arganzaéla.—Roza, riego y 
vigilancia. i

Secciones a la fi.“, vo/ante de paseos y  obras de reforma y 
mieuas plantaciones.~]Jimp\eza de paseos, y regueras en los. 
paseos.—Riego de arbolado, apertura de zanjas y regueras en la 
avenida de Menéndez y Pelayo.yextendiendo arena en los paseos.

F/ueros.—Entrecava, riego, poda y destallado de injertos.— 
Limpieza de paseos y vigilancia, transporte de tierras con vol­
quetes en el desmonte de Puerta de Hierro.

Dehesa de Amaniel. -Roza, riego y vigilancia.
Parque del Oeste. — Roza, riego, siega y barrido de paseos. — 

Recorte de praderas.—Consíriicción del vaciado para un estan- 
que,--LÍnipieza y riego en los jardines de la plaza de España.— 
Limpieza, riego en los Viveros de la Florida y colocación de cor­
tezas á los árboles de la Florida,

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 2 de septiembre de 1918.—El Jardinero mayor jefe del 

servicio, Cecilio Rodrigues.

e d i f i c a c i o n e s  y  j u n t a  c o n s u l t i v a

beroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en ejecución.— 1 eresra Casa Consistorial, obras de al- 
bañilena y carpintería; Colegio de San Ildefonso, Almacén gene­
ral de efectos de Villa, Casa de Socorro de Palacio, Antonio Qri- 
lo (solar), obras de albaPiileria, y Escuelas de Agnirre, obras de 
albañilerfa y carpintería de taller.

Servicio de guardas.—TaWer de la Arganzuela, Escuela de Ve- 
termaria, tercera Casa Consistorial, fábrica de cerillas (derribo) y 
Nicolás María Rivero, niím, 4.

Ordenansas.—Vn las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 7 de septiembre de 1918.—El Arquitecto decano, Pedro 

Bomingaes Ayerdi. ■ ■ .

Asuntos despachados en la semnno.

Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 54.
Reconocimientos, 50.
Madrid, 5 de septiembre de 1918.

¡ulio M. Zapata.
El Arquitecto déla sección,

Segunda sección.

Obras rf/uersos.-Bordadores, 7 duplicado; Montera, 39‘ To­
ledo, 30; Fuencarra!, 1 ¡5; Moiiteleón, 15; Rutz, 7; camino bajo de 
Mandes, y Preciados, 10.
, Apertura de establecimientos. -  Mayor, 55, huéspedes; Barco 

6, carpintería; Preciados, 10, peletería; Concepción Jerónima, 30, 
café tupi; Dos de Mayo, chamarilero- .

Remwación de licencias de apertura. ~S¡an Andrés, 26, taber­
na, y plaza del Carmen, 4, venta de vinos y licores.

—Peligros, 9, M y 13, sobre demarcación de alineacio­
nes, y Madera, 5 y 7, instalación de electromotores.

Denuncias. -Mayor, 22; plaza del Progreso, 17 duplicado y 19;
• Bolsa, 3; Palms, 16; Paz, 7; Divino Pastor, 5; Velarde, 22 e Hi­
pódromo, 6.

Parles de dirección facultativa t/e oétrn.*;,-Bordadores, 7 du­
plicado; Toledo. 30, y Tetuán, 36,

Reconocimientos, 23,
Madrid, 7 de septiembre de 191S.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Soilabernj.

Tercera seeeión.

Expedientes tramitados, 31.
Reconocimientos practicados, 24.
Asuntos varios. 48,
Madrid, 7 de septiembre de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Pedro Dominguez Ayerdi.

Primera sección del Ensauehe,

Expediente'de expropiación, 1,
Idem de alquilar, 4. ■
Pliego de condiciones facultativas, 1.
Tira de cnerdas, 3. ~
Obras de nueva construcción, 5. ,
Idem de reforma o ampliación, 7.
Idem menores, 2.
Denuncia, I,
Incidencia, 1 . '
Partes de estado de obrase 3.
Direcciones facultativas, 2.
Establecimientos industriales, 8.
Instalación de motores, 3.
Idem de calefacción, 1.
Reconocimientos, 33. .
Madrid, 7 de septiembre de 1918. - El Arquitecto de la sección, 

/, Carrasco.

Segunda sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delincación, 9. ‘
Certificación de expropiación, 1.
Obra de nueva planta, I.
Idem de revoco, 3,
Id^m de reforma, 2.
Idem de ampliación, 2.
Pintado de verjas, 2.
Partes de rectificación de obras, 5.
Idem de direcciones facultativas, 4, '
incidencias, 10.
Establecimientos industriales, 9. ■
Reconocimientos, 24.
Madrid, 7 de septiembre de 1918,—El Arquitecto de la sección 

Rafael Ripollés. •

Tereera seeeión. , '

Obra nueva, I.
Idem de ampliación, 1,
Idem de reparación, 2.
Licencias de alquilar, 2.
Direcciones facultativas, 3.
Establecimieiítos industriales, II.
Denuncia, 1. '
Incidencias, 4.
Reconocimientos, 14. •
Madrid, 7 de septiembre de 1918,-E l Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

■ s
\ - '
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Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última se realizaron las obras siguientes:
Jacometrezo, 15, continúa la demolición a la altura del piso de 

la primera planta y planta baja por la calle de la Salud.
Jacometrezo, 23, continúa su demolición a la altura de la pri­

mera planta.
Jacometrezo, 25, se realiza su demolición a la altura de planta 

baja.
Jacometrezo, 27, se retiran los materiales y escombros proce­

dentes de la demolición.
Jacometrezo, 31, resta por demoler una pequeña parte de la 

planta baja.
Jacometrezo, 38, se realiza-la demolición a la altura de plan­

ta baja.
Jacometrezo, 40 y 42, se realiza la demolición a ia altura del 

entramado liorizontal de la segunda planta.
Desengaño, ¡5, continúa la demolición a la altura de planta 

baja y retirado de escombros.
Desengaño, 17, en las mismas condiciones que el anterior.
Mesonero Romanos, 17, continúa su demolición a la altura de 

planta baja
Mesonero Romanos, 19, en iguales condiciones que la an­

terior.
Mesonero Romanos, 31, continúan las obras de! desarmado de 

cubiertas y levantado de pavimentos. '
.Mesonero Romanos, 34, prosiguen las obras de demolición a 

la altura-de planta baja.
Mesonero Romanos, 35, se realiza la demolición a la altura de 

la segunda planta.
Mesonero Romanos, 38, continúa la demolición de una peque­

ña parte de la medianería de testero. ^
Chinchilla, 9, en iguales condiciones que la anterTór.
Abada, 22, continúan las obras de desarmado de cubiertas.
Abada, 24, se verifica la demolición a la altura de la primera 

planta, ’ _
Abada, 26, conlinúan las obras de demolición a la altura del 

piso de la segunda planta.
Madrid, 31 de agosto de 1918,—El Inspector facultativo, /, Ló­

pez Sallaberry.

CEIVIENTERIOS

Trabajos oerlficodos en la semana.

Necrópolis del Este.
Replanteo de manzanas de sepulturas.
Trabajos de construcción de manzanas de sepulturas.
Madrid, 6 de septiembre de 1918.—P. A, del Arquitecto muni­

cipal, el Ayudante, francisco Noguera.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y senecios piestados en lo.s días del 29 de agosto 
' al 4 de septiembre de 1918.

Daiiuneias.

Distritos.—Cewtvo. 99; Hospicio, 91; Chamberí, 73; Biieiia- 
vista, 66; Congreso, 45; Hospital, 44; hicliisa, 41; Latina, 63: 
Palacio, 40; Universidad, 2B. 1'otal, 588.

Servicios. -
D/sfr/Zos.—Centro, 22; Hospicio, 6; Chamberí, 7; Bnenavis- 

ta, 7; Congreso, 9; Hospital, 7; IucIíisr, 10; Latina, 15; Palacio, 4; 
Universidad, 6, Total, 93,

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Serciclos prestados por el Cuerpo de Bomberos del 27 de agosto 
al 4 de septiembre de. 1918.

Incendios.

Día 27, Segovia, 29; se recibió el aviso a las quince horas y 
cinco minutos, y se terminó a las quince horas y treinta minutos; 
motivó e! servido el incendio de unas tablas y tablones.

Día 28, paseo de Ronda (Asilo); se recibió el aviso a las cator­
ce horas y quince minutos, y se terminó a las catorce horas y 
cuarenta miniitos; motivó el servicio el incendio de hollín de dii- 
menea.

Día 28, Acuerdo, 3; se recibió el aviso a las quince horas y 
cincuenta y cinco minutos, y se termíni) a las diez y seis horas y 
veinte minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 20, San Ignacio, 3; se recibió el aviso a las once horas, y 
se terminó a las once horas y quince minutos; motivó el servido 
el ittcendio de un rollo de cnerdas.

Día 30, Lüchana, 30; se recibió el aviso a las diez horas y 
treinta minutos, y se terminó a las once horas y dnco_ minutos; 
motivó el servicio ei incendio de materiales y herramientas de 
carpintería.

Día 4, Palma, 4; se recibió el aviso a las veintidós horas y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas y veinte 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos trapos,

Servieios extraordinarios.
Visitas giradas por los Jefes de zona, 13; ídem id, por los capa­

taces, 7. Total, 22.
Madrid, 4 de septiembre de 1918.—El Arquitecto jefe, /osé 

Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA ,

Inicios, üIstias y comisos cerificados en los dias del 3 al 9 de septiembre de 1918.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales......................... ■ •

Por ídem id. y disposiciones déla 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan......

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical.......-.................

T o t a l .................

Juicios.
Multados................................
Apercibidos............ ...............
Sobreseídos............. .............
Al Juzgado municipal............
Al apremio.............................
Pendientes.............................

T o t a l .................
Importe de tas multas impuestas, 

pesetas...............................

l O I S T U I T O S

ííiilrD. Hotpitii.

14

2
»

thnubñri. Bofdiiiisti. C0D|IItS!: iospitjil. Inilnsi. Ulint. Ptittit. [nirenldid.
totales

Vi 45

y>

»

»

»

» »

y »

»

»

í>

» ■

a

»

fi

»

59

2
»

y> 16 45 » » » ■ » » » 61

Jó 9 39 » u » » 48
1 5 » » » » » íí

» 7 )> • ■ » » » » » y> » 7
» » >> » » y> » »

y> » » » y> » » »
' 11 1 » » » » ’ » 12

» 28 45 » » y> j> » » 73

» 16 296 » »  ̂ » » » » » ¡ 312
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SARUDAD

J U N T A  T É C N I C A  M U N I C I P A L  D E  S A L U B R I D A D  E  H I G I E N E

fíes limen de los trabajos realizados paresía Junta durante el mes 
de agosto ültimo.—Interior y Ensanche.

Expedientes de enipadronamiento sanitario de viviendas, por 
distritos, hasta la fecha; Hospital, 5.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 41. 
Idem en id. de id, de reforma, 29. ,
[dem en id, de licencias de alqiiitar, 33.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 9. 
¡dem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 11,.
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 41,
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 73.
Comunicaciones dirigidas al Excmo. Sr. Alcaide Presidente, 3.

Certificaciones expedidas, 5.
Placas de salubridad concedidas, 5,
Visitas de inspección giradas, ISO.
Consultas-evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 211.
Citaciones verificadas, 173.
Junta celebrada, 1.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel lí, 219.
Reconocimientos a domicilio de pasajeros portadores de pa­

tentes personales de Sanidad, 19.
inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec- 

to-contagiosas, 536.
Total, 1.600,

Nor.4, Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando 
de 5 de octubre dé 1898,8.910.

Madrid, 10 de septiembre de 1918.—El Secretario interino, 
Eduardo Masip.

A B A S T O S

MERCADO DE SANADOS

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R ÍO D O S

O X^jA -S IE S  -D E  a 4 jA .U S T A .D O

IMPORTE

Peseta s .

Vacuno 
a 0*15 

pesetas .

Riistrasi 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 
a 0*15 

pesetas.

iM alar 
a 9*15 

pesetas.

Asnal 
a 0*10 

pesetas.

Carros 
a 0*25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
¿ 2

pesetas,

Guias 
d 1*50 

pesetas.

Día 28 de agosto.................................... ' 247 7 ■ » » » Id 37*75Dia 29..................................................... 148 » 20 190 153 18 1 13 95Día 30.............................. ...................... 231 » » » » » w 34*65Día 31...................................................
Día 1 septiembre.................................

81
»

1 »
»

» »
» »

»
»

»
»

12*25

Dia 2................................ .................... 172 2 » » » » » » 26
Dia 3 ..................................................... 192 2 » » » Vi » 29

T  OTAL................................ 1.071 12 20 190 153 13 1 13 234*65

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio da ganado, etc., en los días del 2 al S de septiembre de 19tS,
y su comparación con igual período del año aníerioi.

«USES U EO O I.LA D IS  EN D I­

CHOS » (a s  Y e n i o u a l p e h I o - 

no I)E[. AÑO A N TER IO R

1918.
1917.

Oifereneia. (  5 " ----1 En menos.

«ESES DEOOLLADAS EN Bl, 
'So V SU COMPARACIÓN

1918.
1917.

t t̂ferencia gjj mas__
menos.

R E S E S

Vacas.

1.39Í)
1.484

94

48 623 
50.641

2.018

Terneras.

GST
493

134

18,130
13.993

863

Lanares.

3,889
4.340

473

113.389
908.649

95.287

Lechales 
__ I_____

13 '

13

3.8281.002
2.826

Cerda.

92.066
35.439

3.373

Q U I L O O Í Í A H O S

Vacas.

246.591‘4 
27LI7S

24.6Ó8‘6

9 913,978'9 
10 474 366

560.389*1

Terneras.

26 185 
20,870*5

5.314*5

8 ,̂879*5
834.910

12,230*5

Lanares.

38.090*4
45.013*2

7.813*8

1.019.852*9 
1 877.403*4

Lechales.

38*5

38*5

Cerda.

94.{U6‘5
6.379

864,541*2
17.657*5

2 067.,510*5 
2.476.113‘8

408 603*3

Ingresos
por

d CKile lio, 
Peseias.

3,046*50
8-411*50

3IH

333 690*60 
390 927*20

57.306*60

precio del quilogramo en canal de la res, en la semana fné de 2*35 a 2*80 pesetas el vacuno y de 2*60 a 3*30 el lanar, segúii clase- 
fnoril. /ro/jorfo.—Madrid, 112 vacas, 68 terneras y 1 350 lanares; Asturias, 115 vacas y 400 terderas; Galicia, 350 vacas y 159 terneras; Sala-
menea, 4oa vacas y Segovia, 358 vacas y 2 594 lanares.

1
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Venta diaria de pan, según clases, su cada nno de los distritos de Madrid durante la semana 
comprendida entre el 28 de agosto y el 3 'de septiembre de 1918,

t > i s T i t i " r o s í

Centro ........................
Hospicio.......................
Ctinniberl......................
Buenavista.................
Congreso.....................
Hospital........................
incinsa ..............................
Latina....................
Palacio.........................
Universidad..................

D IA  tíS

Ds liiulltt.

q u n .o s

T o t a l . ,

D I S T R I T O S

Centro. ...........................
Hospicio...........................
Chamberí..........................
Buenavista ......................
Congreso...........................
Hospital............................
Inciasa................................ .
Latina ..................................
Palacio.................................
Universidad — .....................

T o t a i .........................

]>1A St

Di fsnilii. Di tlir

QUI I OS

147 
208 
470 

! 2(i8 
482 
.435 
435 

1.830 
645 

2-678

Q U I L O S

8.507

9238 
10.500 
15 002
9 750

10 650
7 4S 

13 920 
13 392
11 470
8 838

no 195

Di lujo.

QUILOS

6 041 
15.200 
10-023 
9 670. 
4 38.5 
9.465 
8.108 

15 147
7 660 
6 397

92.026

195
190
315

1.260
485
297
435

1.794
534

2.680

Dt tlor.

Q U I L O S

6.240
10 900 
14.893 
9.756 

10 680
7.430 

13 920 
13.421
11 458 
8.840

8 255 107.538

Di  lujo.

Q U I L O S

9.941 
14.500 
10 009 
9.6.’'5 
4.430 
9.760 
8 108 

15.302 
7 648 
6333

94.979

DI.4

De timllil.

QUILOS

D I A  1

Di  limili!.

QUILOS

192
195
468

1.268
490
340
440

1.835
590

2.680

8.499

Ds lier

Q U I L O S

5.9EH 
10.800 
15 010 
9 753 10,666 
7,440 

13.940 
15 240 
11.470 
8.343

109.159

Ds le lo .

QUILOS

9 618 
15.400 
10.010 
9 660 
4.390 
9.800 
8 108 

15 320 
7,662 
6,333

93.201

102
196

1 æ7 
460 
3^ 
336 
435

1 923 
643

2 681

Di flor

Q U I L Q S

599Í 11 000
9 761

10 620 
14.782 
7.400 

13 920 
13 461 
II 414 
8.842

8.448 I 107.194

Ds luje.

Q U I L O S

9.238 
15 000 
9.661 
4.440 
9 890 
9.840 
8 108 

15 223 
7.215 
6,331

94.946

I>1A ■£

Dt lamlll!.

q u il o s

194 
192 
470 

1.270 
4K) 
342 
440 

1.838 
643 

2 690

8.574

Ds 11er.

QUILOS

6.001 
10.796 
15 012
9 760

10 665
7 702 

13 920 
15 342
11 472
8 643

109,513

De luje.

qui los

9.620 
15 397 
10.100 
9 662 
4 389 
9,800 
8.108 

15 325 
7-663 
6 334

96.398

D I A  »41

DS fimilit.

QUILOS

191 
190 
310 

1.263 
475 
342 
435 

1 729 
564 

2.679

DI ller.

QUILOS

8.178

6 045 
10800 
14.949 
9 759 
10.595 
7.540 

13 920 
13.392 
II 468 
8 840

107 308

D sInjo .

Q U IL O S

Di  f im llli .

QUILOS

196 
190 
316 

1.262 
490 
300 
440 

1 801 
600 

2.700

DI lie r .

Q U I L O S

8,295

6.260 
11.003 
15 016 
10-013 
9 660 

1D.68.Ì 
13.920 
13.443 
11.460 
8,850

110 306

9.212 
15.100 
10,003 
9,746 
4420 
9,815 
8.108 

15 236 
7^3 
6,329

æ.622

D I A  3

De lijo.

Q UILOS

9.260 
14.503 
10 003 
9 660 
4.435. 
9.770 
8,108 

15.303 
7.703 
6-350

05.0æ

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación  (fe precios de ven ia  al por m enor durante los dias del 28  de agosto ai 3 de septiem bre de 1918.

HSPECIES UNIDAD

Merluza........................ ................
Besugos..................................... .
Sardinas........................................
Idem parrocha...............................
Pescadilla gorda...........................
(íallos.................................. ........
Angulas.........................................
Atún..............................................
Bacalao....................... .................
Calamares....................................
Congrio.........................................
Corvina.........................................
Dentones......................................
Escachos........................  ...........
Lenguados...................................
Lubina..... ....................................
Mero........................ ...................
Pajeles.........................................
Pescadilla fina........................... ,
Rape............................................
Rodaballos...................................
Salmón.........................................
Salmonetes..................................
Tornas..........................................
Castañeta.........................  ........
Angui las............ .........................
Truchas.............................. ......
Palometa.....................................
Cazón...........................................
Voladores..................  ...............
Panchos............................................. Idem
Sardinas de Tabal..............................l Idem

Qiiilügramu. ...
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem........... .
Idem................
Idem................
(detn................
Idem................
Idem...............
Idem................
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem.............
Idem— .........
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem.......... ...
Idem...............
Idem..............
idem...............
Idem...............
ídem...............
Idem....... .......
Idem...............

" — ---------~ r

PRECIOS PRECIOS

" ---------------

PRECIOS

1

PRECIOS PRECIOS

!

PRECIOS

eii el día 28. en el día 29. en el día 30. en el día .31. en el día 1. en £l dia
— — — — —

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, 
— t-----

3̂ 20 3*10 3*10 3T0 3*10 ■ 3
1*40 1*40

1'70
1*50 1*50 1*50 1*40

1*80 1‘70 1*60 1*60 1'50
1‘20 > > » *
1'65 t'65 1*50 1*50 

i ‘60
1*40 1*30

1'60 1'60 * 1*50 1*50 .
1 > 3 »

3
VBO

3 3 3 2*80 2*50
1'80 2 2*20 2*20 2*20

3'50 2‘75 4 4 3 3*50
3 3 3 3 3 3

1 > 3 3 ' > • t
k > » » * *
a » • t 3 • *

4*50 4*50 5 5 4*75 4*50,
5 ñ > ► 5

3*50
5

3'50 3'50 » 3*50 3*50 '
* > 3

2*20
3 > 2'SO

2*20 2*20 2‘20 2 2
2*20

>
2*20

>
2*20 2*20 2

»
2

3
>
> 6 6 ’

1
6 6

, 2 3 3 1
» » 1 3 2
3 2‘50 1 1*60

. 1*50 *
•
>

1
3
>

»
>

y
3
«

»
>

, *

■
>

>
3

3
3
»

3
3
•

*
»

PRECIOS 
en el día 3,

Pesetas,

3T0 
1‘50 
i ‘60
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ESPECIES

Alídndigas......................
Satimartiño......................

Almejas..................  ......
Almeias de Portugal........
Avieiras..........................
Ostras de primera............
Ostras de segunda..........
Ostras de tercera............
Percebes.........................
Langostinos.....................
Langosta.........................
Langosta cocida...............
üambas........ r.................
Cigalas....... ....................
Quisquillas......................
Centollas.........................
Cangreios de mar............
Lübrlgantes.....................
Berberechos.... ....... .......
Mejillones........................

Bonito......
Besugo —  
Pescadiila.

UNIDAD

Quilogramo., 
Idem.............

Quilogramo.
idem............
Pieza...........
Docena........
Idem............
Idem............
Quilogramo,
Idem............
Una ............
Idem............
Quilogramo,.
Idem............
Idem............
Pieza...........
Idem............
Quilogramo.
Idem...........
Idem...........

Quilogramo,
Idem............
Idem............

PRECIOS 
en el día 2S.

Pesetas,

4‘50
3'50

PRECIOS 
en el dia 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
sn el día 31. en el día i. en el día 2. en el dia 3.

— — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

. . >

*
>
>
*
•

» >

•
*
>
>
>

k

i
1

t
»

*
•

12 12 12
7 7 ‘ 7 7
7 >

5 5
2

>
>
»

> '

2‘50
*

1

6

>
>

e ’ 
> 
> 
ft

»

4
3'20

> •

4
3‘20

4
> 3'20> * *

MERCADO DE LA CEBADA ,

Relación de precios de a rtícu los  de consm no en M adrid  durante los días del 2S de agosto ai 3  de septiem bre de l 9 íS .

ESPECIES

IPr'u.'tflB-
Acerolas.....................................
Albaricoqiies..............................
Avellanas..................................
Azota ifas....................................
Batatas................................. .
Brevas........................................
Camuesas....................................
Castadas................. ..................
Cerezas.......................................
Cidras..........................................
Cimballas....................................
Ciruelas......................................
Ciruelas Claudias......................
Dátiles........................................
Frambuesa..................................
Fresa............... ...........................
Fresones.....................................
Fresquillas..................................
Granadas.....................................
Guayaba.. . .  ~............................
Guindas......................................
Guindas de tomatillo..................
Higos...........................................
Higos chumbos...........................
Kaquis.........................................
Limas...........................................
Limones........................ ......... .
Madroños*....................... .
Mandarinas.................................
Manzanas....................................
Manzana reineta.........................
Melocotones...............................
Melones............................. ..........
Membrillos..................................
Mollares.......................................
Moniatos.................................. ....
Naranjas............................. ! ! ! ! ! ! !
Nísperos.......................................^
Nueces.........................................
Peras de a gu a ...................
ídem de la tierra..........................
Pinas.................. ........................
Plátanos................................... ” ,
Sandias........................................
Uvas Moscatel.............................
Idem de la tie rra ...........
Idem de Almería .

"V ord.u.raB_
Acelgas..............................
Ajos...................................
A ¡cae botas
Apio ........
Berenjenas
Bruselas...........
Calabazas........
Calabacines...................
Cardillos............................
Cardos.. ................
Cebollas......
Cebolletas. .

UNIDAD

Quilogramo..
Idem............
Idem............
Idem............
idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
loem...........
Idem...........
Idem............
Idem............
idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Caja............
Quilogramo.,
Idem............
Idem........... ■,
Idem............
Caja............
Idem ...........
Ciento.........
Quilogramo..
Cajita..........
Quilogramo..
Idem............
Idem............
Idem.
Idem,
Idem............
Idem............
Ciento.........
Quiiogiamo..
Idem............
Idem.
Idem,
Caja....
Huacal....... .
Quilogramo,.
idem ...........
Idem............
Idem...........

Manojo...........
Quilogramo....
Docena............
Manolo...........
Docena............
Quilogramo___
Idem............... .
Docena.............
Quilogramo___
Docena............

Jgramo.Quili _

c o i i f io L L - . : : : ; ; ; : : ; : ; : ; : : : ; ; ; ; ; ........

PRECIOS
1

PRECIOS
1

PRECIOS
\

PRECIOS
i

PRECIOS
.

PRECIOS
en el día 28 en ej día 29, en el dia 30. en el día 31. en el día t. en el dia 2

— — — — —

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Peseta?. Pesetas. Pesetas.

>
ft

0'40a 0'90ft
a

»

>

»

ft
ft

(i‘40 a’ 0‘80 

>

>
*
>
>
ft
ft
>
>
ft

0‘50a 0'75 
>
>
*ft
>
ft

ft
ftft

ft
>ft

D'3f)a 0*75

>
ft
1
ft
ft
ft
ft
ft
a

1
ft
ft

ft
»

ft

ft

0*35 a 0'70

ft

:>

n'23a’ 0‘45

ft
ft

0'25a 0‘40

ft

0'23a’ 0‘40

ft
>
ft

0*25 a 0*40 
0*30 a 0*35

ft
ft
ft

ft

0*23 a’ 0'40 
0*30 a 0'350̂ 30 a 0'35 0*30 0'30a 0'35 ft

ft

4 a’  10 
>

4 a’ 10 4‘50 a 10 4 a 10
ft

ft
ft 4 a’ 10

0'2Sa 0'45 0‘35a 0‘45 0'3Óa’ 0‘45 O'27 a 0'55 ft 0*35 a 0‘55> > > ft
0‘n5 a 1'30 0‘3o a 0'60 

0‘5ñ a 0‘30
0‘55 a l ‘ !5 O'GO a O'OO O'SOa O'SOC‘27 a 0‘30 'J'25 a 0‘30 i ft 0*25 a 0*30

* ft ft • > ft
> > ft ft ft

* ft ft ft
> ft ft ft ft
* ft 1 > ft 1

> > ft ft
0‘6«a 1 0‘70a O'SO 0*60 a 075 

0‘35 a 0'50
0*70 a O'73 070 a O'SO

0'30 a 0'5Ú 0‘40a O'GO 0*40 a 0‘55 0'35 a 0'.55
« ft

0'30 0'25a 0'30 0‘30
040 a O'ao

0‘25 ft 0*25
0‘50 a 0‘70 0'40 a O'GO 

0‘23a 0'47
0‘40a 0‘G5 > 0*40 a 0*00

0‘23 a 0M3 0'23a 0*45 0*23 a 0*47 ' ft 0*23 a 0*50

0‘15 a Ü‘25 0‘15a 0‘25 O'15 a 0*20 0*15 a 0*95 0‘15a 0*25 
0*30 a 0 65

O'Süa 0‘90 070 a 0'90
O','» a 0*53 0*40 a 0*55 * '
0‘80a 0*30 0*80 a 0*00 ft 0*50 a 0*80

0‘90a l ‘2ü 
•

0‘70a i '25 0*00 a 1*25 0*80 a 1'25 ft 070 a' 1*10
ft>

O'GO a 0‘80
ft

0‘80a* 1 0'60 a 0'70 O'SOa 1*25 0*70 a 1
ft

0‘lOa’ 0'13 
1 
ft
ft
ft

0'12a 0'15 

;

0*12 a 0*20
ft

0*12 a0'20 
•

)

ftft
ft
ft

0^2 a 0*16ft
ft
»
ft

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas,

0‘35 ? 0'50

0‘23 a 0'40 
0'30

4 a 10 

0‘30a* O'ró

fi‘45a 1 
t)‘25a 0'30

0‘50a O'BO 
0̂ 30 a 0‘60

0‘20
H‘40 a 0‘60 
0-20 a 0'45

0‘15a 0‘20 
0‘30a 0‘53 
0‘50a 0‘flC

0'70a’ 1

0'70 

0‘ la aO'16
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ESPECIES

Escarola....... ...............
Espárragos trigueros.. 
Espárragos de jardín..
Espinacas..................
Guisantes de Levante.
Habas ......................
Judias y judíos............
Lechugas...................
Lombardas...'............
Nabos........................
Patatas holandesas—
Patatas amarillas.......
Patatas biancas.........
Patatas nuevas.........
Pepinos......................
Pimientos colorados .. 
Pimieiito.s verdes.. ...
Remolacha.................
Repollo........................
Repollo de la tierra- ..
Tirabeques...... .'........
Tomates....................
Tomates de la tierra. 
Zanahorias.................

UNIDAD

Docena........
Manojo........
Idem...........
Idem............
Quilogramo..
I dem............
Idem....... ..
Docena.. ..
Idem............
Quilogramo
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Ciento........
Idem..........
Manojo......
Docena ----
Idem........
Quilogramo
Id e m .......
Idem..........
Manojo —

PRECIOS 
en el día 28

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

O'SCI a 1'25

0'15a fl‘43 
O'eOa l'W

t

0‘2ía’ 0‘3S 
0‘24a 0‘25 
0'23a 0‘34 
0'23a 0*24 
O'IO a 0‘20 
5‘50 a 13'50 
9 a 6 
0‘40a 0'60

2 a’ 5

0‘08a’ 0‘13

t)'50 a 0‘70

070 a 1

O'SOa 0'50 
Ü70a 1‘25

0'26a 0‘28 
0‘95
0‘24 a 0'25 
0‘23 a 0‘24 
0'25a 0‘27 
6 a 14 
9 a 6 
0‘40 a C‘50

2 a 4

0'07 a’ 0‘ I9

0‘3(1 a 0‘60

PRECIOS 
en el dia 30.

Pesetas.

0*90 a 1*25

•
•

0*20 a’ 0*55
0*60 a 1*40

0*27 a 0*28
0*25 
9*24 a 0*25
0*24 a 0*25
0*15 a 0'27
6 a 14
2 a G
0*40 a 0*(5Ü

2 a 4*50

0*08 a 0‘ 12

0*50 a 0*60

PRECIOS

Pesetas.

0'80 a 1‘25

0'20a O'SO 
070 a 1‘25

0‘97 a 0‘28
0*25
0*95
0*24 a 0*25 
0*25 a 0*30 
6 a 15 
2 a 0 
0*40 a 0*50

2 a 4

0*19 a 0*18

0*'10 a 0*60

PRECIOS 
en el dia I.

Pesetas.

PRECIOS PRECIOS
en el dia 2. en el dia 3.

Pesetas. Pesetas.

0*90 a 1*25 0*75 a 1*25 
• 
i

0*20 a 0*43

t

0*23 a’ 0*45
O'GO a 1*40 0*60 a 1*50 

*

0*27 a 0*29 0*28 a 0*29
0*95 a 0*26 0*26
0*25 0*2.5
0*22 a 0*30 0*24 a 0*26
0*22 a 0*30 0*20 a 0‘*28
6 a IG 6 a 16
3 a 8 2‘30 a 7
0*40 a 0*60 0*40 a 0*50

3 a 7 3 a 6*50

0*10 a 0*20 0*12 a 0*20

C*40a’ 0*70 0*40 a 0*70

MERCADO DE LOS MOSTENSES

W -

t i l

ESPECIES

Conejos...........
Chochas..........
Gamos................
Jabalí.............
Liebres...........
Pájaros............
Palominos............
Perdices..............
Pichones vivos —  
Pichones muertos.

Capones...
Gallinas..
Patos—
Pavos....
Pollancos.
Pollos.....................

De Castilla.........................
De Galicia..........................
De Portugal........................
De Marruecos.....................

sea (3.0*.

Almejas......  . ■
Anchoas........
Anguilas..............
Angulas...........
Atnn................
Bacalao...........
Besugos..........
Bonito............
Boquerones. ...
Calamares.----
Cangrejos de mar
Caracoles...........
Cigalas..............
Congrio..............
Corvina.............
Dentones............
Gallos................
Langostas.........
Langostinos.......
Lenguados. ...
Lubina— ...........
Mejillones.............
Meruza.................

Tevneras-
De Castilla........................ ........
De la Montaña............................
De la tierra. . - ........................
De Galicia. ................................
Sacrificadas e.i el Matadero. . . —
Corderos lechales......................
Cabritos.....................................

UNIDAD

Arroba. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem...
Uno___
Idem___

I

Par................
Idem...............
Quilogramo....
Idem ..............
Par.................
Docena..........
Par.................
Par.................
Idem...............
Cuerda de 4....

PRECIOS 
en el día 23.

Pesetas.

Ciento .........
Idem.............
Idem.............
Idem. -..........

Quilugramo
Idem........
idem........
idem.........
Idem........
Id em ............
idem .......
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Docena ... 
Quilograni
Idem........
Idem. .. 
Idem—
Idem.......
Idem.......
Una.........
Qntlogram
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem —

37 a 43
30 a 45
30 a 40

26 a 37

a 5*50

PRECIOS 
en el dia 29.

Pesetas.

ünu.................. .
Vina.................. 4 a 3
Uno.......... .......
Idem............... 8*13
Idem................ 4 a 5
Idem................ 2 a 3

17 a 17*75 
15*75 a 16*59

I'to

1*75 a 
1 a

1*30 
9*75 a

36 a 49
31 a 45
27*50 a 41

96 a 37

3*50 a 5

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas,

1 1*50 
i 5*50 
i90

3*25

37 a 43*25
31 a 4.5*25
28 a 40*50

27 a38

3*50 a 5*50

PRECIOS 
en el dia 31.

Pesetas.

4 a 5 
3*50 a 4*50 
3*15
1*25 a 5 
2 a 3

17 a 17*75 
15*75 a 1G*.50

1‘.30a r.50

1‘35
2*75 a 3

1*50
5*50

3 a 2*25

PRECIOS 
eii el dia 1.

Pesetas.

4‘Ki a 5*50

4*50 a 5*50 
2*25 a 3*25

Í7 a 17*75 
15*50 a ;6‘25

1*40

36 a 48
30 a 44
97 a 40

26 a 37

3*50 a 5*50

1*25 a 1*50

a 4*50

2‘SOa 3

1*15 a 1*40 
2 a 0

5 a G 
5 a 5*50

3*50 a 4

3G a 48 
30 a45
27*50 a 40

26 a 37

3*50 a 5‘50

17 a 17*75
15 a 16*50

2 a 2*10

2
1*99
1*50 a 1*60 
9‘ 15

2*30 a 2‘95

1*50
2 a 7

12 a 13
5 a G
2*50 a 4

3 a’ 3‘25

4‘75a 5*^ 
2 a 3*25

PRECIOS 
en el día 9-

Pesetas.

37 b 48 36 a 48
31 a 44 30 a 44
27 a40 27 a40

26 a 37 26 a’ 37

PRECIOS 
en el dia 3.

Pesetas.

1*50 a 1*60

2
1*50íjiie;
0*90 a 1‘ !5 
2*75 a 3

l ‘15a 1‘G0 
9 a G

a 3*50

3*50 a 5*50

3*50 a 4

4 a 5
3'50a 4*50

4 a 5*50
2 a 3

17 a 17*75 
Ír/75 a 16*50

1*35 a 1*40 

1*50 a’  1*80

2*25 a 2*50

1 a 1*50
2 a 7
9 a 12
3 a 5
4̂ 50 0 5

>
3 a 3*50

3‘50 a 5‘50

a 5*50 
a 3

17 a 17*75 
15*75 a 16'.ñ0

1*35 a 1*40

2*25

)a 1‘40 
) a G 
a 12 
a 1*50

3*50
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
E S P E C I E S UN1DAD en el día 2S. en el día 29. en el día 30. en el día 3!, en el día 1, en el día 2. en el día 3

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas,

Quilogramo___ 3‘50a 375 * ►
* *

Idem................ 3 3
1 a P4Q 1 a P40 ' 1 a ) ‘60 1 a 1'30 1 a’ P40

*
Idem................ i a P4Ü

1 a P50 
»

i a 175 
0'60

iMún I‘G0 0‘90 a 1‘30 0‘BOa 1‘25 1 a’ P25
t

Pez espada....................................... . Idem............... 0‘80a P25
Platusas..................... ....................... Idem................ *

*
173 1 a 175

o'eo
175 - 
Ü‘G0

*
* *
* •

Salmonetes....... ............. . .............. 4'50 a 5 
peo a 175

3 a 4 
1 a 173

2‘50a 3 
P25 a P50

■
l'SUa 3 PÓÜa 175 1 a P25

4
V40 a 1*50

Agujas............................................... Idem................ * ■ ■ ■ *

Eao& 'beoHeB.

De besHgo................ ........................
De bonito................. .........................

02‘50
70

Ií2‘50
70

05 ’  
70

65 ’ 
70

G5 ’ 
70Idem................ 7U 70

De pescadUlas. .................... Idem............... ' • * ►
*

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA
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T a s a  de ca rb o n e s v ig e n te  desde el 15 de enero de i{)i8, a p r o b a d a  e l d ía  14 p or l a  J u n ta  p r o v in c ia l  de S u b siste n cia s.
CARBON ES_MIN ERALES

Tasa de carbones da la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bólmez).
«¡RAMOS 8KCO N AKTRACl TOMOS

CUSE DE LOS CARBONES PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 10 quilos.

Peseías. . Peseías. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Grueso ................. 105*82 4‘86 104*06 4*78 94*38 4*34 102‘30 4*70

Cribado ............... 102'30 4‘70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4‘50

Avellana................ 94'38 4*34 92‘62 4*26 86*46 3*97 90‘86 4*17

Menudo ................. 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados...................  102‘30 — 4‘70 Cok metalúrgico...........

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Beal (Puertollano).
145‘53 =  670

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

88 4‘04
88 4‘04

Cribado............  .................................................. 83*60 385

Granadino.............................................................. 79 20 3*64
74*80 
61‘60 
76*56

3‘44 .
2*83
3*52Todo uno................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.
i.e6k. u  aoBLi. PCltA D£ CEDROÚir, BASTA LDtlÍA, CÜEEA Y BUSDOSSO LA- h o :b l a - (ETAd.T' B)

ames T ssuiasAses SseSE Y AtlTEAClTDSaS CSABQS 7 SBUiaBAEIlB BSCOS 7 AmACITOSÍS

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4G quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Peseías

Cribado................. 96*36 4‘43 94‘60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50.
G alleta ................. 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
Granzíi......... 90‘20 4'15 85*80 3‘94 93‘50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado., . .  
Idem, sin lavar.......

77
69*08

3*54
3*17

72*60
63*80

. 3‘33 
2‘93

80*30
72*38

3*69
3‘32

75*90 
67'10

3*48
3*08

Aglomerados............... .........  95‘48 — 4‘39
Cok metalúrgico....................  143 =  6‘57

Aglomerados...............  98‘78
Cok metalúrgico .......  146*30 __ 6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).
GUASO» MR91IGKAMOM AA’TKACITOSOB

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 40 qtiilos.

Pesetas-

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

102*30 4‘70 93*50 4*30 93*50 4*30
....................  *...................* » . 97'90 4*50 90*86 4*17 90‘86 4*17

Gailetiila.....................................................
94*38 4*34 89'10

”
4'09

89*10
84*70

4'09
3*89

89‘10 4*09 84*70 3‘89 »
82‘94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28

ídem, sin lavar......................................... • 69*74 3*20 67*10 3'08 62*70 2‘88

Aglomerados. 9174 =  4‘22
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Tasa ae carbones de la cnenca minerà de Falencia (Mataporqnera, empalme).

Aglom erados.................  95*04 ^  4*37

o  R A  lito e h r d i i g r a s o h A X T R A C I T O I S O m

C LA S E  DE LOS C AR B O NE S PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qniloa.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
ill

detiil] por saco 
de 40 quilos*

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

P eseta s . P e s e ía s , P ese ta s , P ese ta s . P ese ta s .

Cribado.........................
96*80
94*16

4*45Galleta........... ......... ím iOí'i
4 OO 96*80 4*45

Galletiüa............ 4*00 4*32 94*16 4*32
Granza........................ »

92-40
88
79*20
70*40

> 92*40 4*24
Grancilla.................. Q̂ } 1 n

4 49 4*24 88 ■ 4*04
Menudo, lavado........ 86*24

73*04

4 24 4*04
3*64
3*23

!» 9
Idem, sin lavar............ o yo 

3*35
74‘SO
66

3*43
3*03

Tasa de carbones de la cnenoa minerà de Asturias.

CLASE DE LOS CARBONES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

PRECIO
al

detaJ! por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

Cribado.................. 1 ñí *on
Galleta.......................

lU L 4 DD
lOA

Granza................
4'6o

Menudo..............
vy*+ 4*37

Menudo para fraguas..........
Mezclas para ffas............

S742
74*ft0

d 84 
4

Aglomerados.................... Q0‘41
3 44

Cok metalúrgico .. .. 145*20
4 D/
6*67

Idem de montones................ 105*60 4*85

Eli consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, pi*evinien- 
do aj publico que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del compi-ador, tan- 

'^entas hechas en almacén por partidas superiores 
u l-WU quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBÓN VEGETAL  
Precio de venta al público: ,
De primera clase, a 0*22 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*20 fd. id.
Zaragalla, a 0*15 id. id.
Cisco menudo, a 0*12 id. id.
Se entiende por carbón de primera clase, el qué resulta 

de jos troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
y  de seguiida, el que procede de los 

roncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o .sea el 
así como también los de otras clases de ma- 

aeras como robles y alcornoques. ,
A  los detallistas les serán facilitadas estas clases de

«  ios precios de
0 19 0 17, 0 12 y 0 09 peseta^ el quiloirraino, respectiva­
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venta al público, lo que esta Tunta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y e! beneficio industria! 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serle.s 
rebajado, según costumbre usual en esta clase de comer­
cio, el 4 por 100 para los carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deteiioro de la mercancía y si se recibe a granel, será cri­
bado el carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro.

Los vendedores de las ciases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.
■ arreglo al articulo adicional de la ley de Subsisten­

cias de 11 de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
n espoiida por los delitos cometidos. La  reincideocía será 
además castigada como desobediencia.

a» 1317, ae conformidad con olbando del Exorno. Sr. Gobernador oivil de la provincia de Madrid da 13 de diciembre de 191S.
to m a d o por fiaoos en  la p'á'brioa d.o Gt-as.

CokPf.1 P^i'tir, cada saco de 40 quilogramos.........
números 0_y 1, cada saco de 40 q u i l o g r a m o s ! ! .....................................................  >C a r b n n . ' i i ,  —  J........  7  quilogramos....................................  1onílla^ cadi! saco de 40 quilog^raiTtos............. . * ......................  4

68

3*20




